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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

—— —  ^

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

S. Ai. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por m i Ministro de 

Marina,
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno y  

adm inistración del fondo de premios para el servicio de la 
Marina á D. Carlos. Grotta, D irector general de la Caja de 
Depósitos,

Dado en Palacio á tre in ta  de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«íM-aia A M & eüpiera y  55©BsMfiilla*

En consideración á los relevantes servicios prestados 
por el Mariscal de Campo D. Carlos Suances y Campo en 
las operaciones de campaña en la Isla de Cuba durante el 
año de 1870 basta 27 de Abril de 1871, y en vista del fa
vorable informe emitido en 19 de Octubre últim o por la 
Jun ta  superior consultiva de M arina, y conformándome 
con lo propuesto por el M inistro del ramo, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en conceder al expresado Mariscal de Campo la 
Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo rojo.

Dado en Palacio á tre in ta  de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de M arina,

«Jeiai» s A sa te e p ie rs i y  H o R ad iA la»

MINISTERIO DE GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

P ara  form ar parte del Real Consejo de Sanidad, según 
lo dispuesto en el art. 4° de la ley del ramo,

Vengo en disponer se aumente al número de Consejeros 
que hoy le componen el cargo de un Vocal, en concepto de 
Jefe de la Armada.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fs*&sa«3£se© y  iS o I& Ied to .

En consideración á  las circunstancias que concurren 
en el Capitán de navio de prim era clase D. Felipe R amos 
Izquierdo, y de conformidad con lo dispuesto en decreto 
de esta fecha,

Vengo en nombrarle Vocal del Real Consejo deSanidad, 
en concepto de Jefe de la Armada.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación, 

t e o m m o  y

En consideración á la im portancia que por el aumento 
de población y desarrollo de su industria  y comercio ha 
sabido alcanzar la villa de Berja, provincia de Almería, 

Vengo en concederla el título de Ciudad á  que es acree
dora.

Dado en Palacio á  veintiocho de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y seis. ALFONSO.

El Ministro de la G obernación,
F r a ia e i$ e o  R o m e r o  y  K o W e d o ,

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: En vista de lo informado por esa Dirección 
general acerca de la conveniencia de verificar la adquisi
ción por subasta pública de 48.000 metros de conductor 
telegráfico con destino al paso de los túneles de la línea de 
Madrid á Zaragoza, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se proceda al anuncio y celebración de la 
expresada subasta con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado, la cual deberá verificarse á los 45 dias de publi
cado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y con cargo al 
crédito extraordinario de RDuü.uOO pesetas concedido por 
la ley de 7 de Marzo de 4873 para la ampliación de la red 
telegráfica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid £4 de Noviembre de 4376.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

SECCION d e  t e l e g r a f o s .

En virtud de lo dispuesto en 3a anterior orden, esta Direc
ción general ha señalado el dia 46 de Diciembre próxim o, á 
las dos de su tarde, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección 
de Telégrafos, para la celebración de la subasta á que se re 
fiere dicha orden, y con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones para Ja adquisición de 48.000 metros de
conductor telegráfico con destino al paso de ¡os túneles de
la línea de Madrid á Zaragoza.

C O ND ICIO N ES ECONÓM ICAS.

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la Di
rección general de Correos y Telégrafos, en la forma acostum
brada , y con arreglo en un todo á las condiciones que han 
servido de base para la subasta de material de la línea de 
Granada á Motril, publicadas en el núm. 259, de 27 de Agosto 
de 4875, de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en los almacenes de Madrid ó Zara
goza 48.000 metros de conductor telegráfico aislado y 9.000 
escarpias galvanizadas para sostener dichos conductores, des
tinados á Ja línea de Madrid á Zaragoza, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de tal dia; y para la seguridad de esta proposición presento 
el adjunto documento, que- acredita haber depositado la fianza 
de 450 pesetas, que es el 5 por 400 del importe de la subasta 
con arreglo al tipo fijado.»

3.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 500 pesetas por kilómetro, en el cual va incluido el importe 
de 4.000 escarpias.

CO N D IC IO N ES f a c u l t a t i v a s .

4.a Es obligación del contratista entregar el m aterial á que 
se refiere esta subasta dentro de los almacenes de Madrid ó 
Zaragoza, colocándolo ordenadamente para que no se deterio
re; pero si le conviniese hacer la entrega en algún otro punto 
del trayecto comprendido entre los dos indicados, podrá au
torizársele, si así lo solicita, siempre que ele ello resulte eco
nomía para la distribución.

2.a E l conductor estará formado por un cordon de tres ó 
más alambres de cobre de un milímetro cada uno, y reeubier- 
tb decios capas de gu tta-percha, con otra interpuesta de com
posición Chatterton, de tal espesor, que el conjunto ha de 
constituir un cilindro de cinco milímetros de diámetro. Sobre 
la segunda capa de gutta-percha llevará además dos envol
ventes protectoras, de cinta de algodón embreado, arrollado en 
hélice, en sentido contrario  la una de la otra, j

8.a Estas cintas deberán haber sido im pregnadas en una 
disolución de sulfato de cobre antes de ser alqu itranadas, en 
cuya operación se empleará buena brea vegetal, de la llam ada 
de Stokolmo, con exclusión del alquitrán procedente de la fa
bricación del gas del alumbrado.

4 a La conductibilidad del cobre que se .emplee será por 
lo ménes el 80 por 100 de la del cobre puro, adm itiendo que 
la de este sea 60 veces mayor que la del mercurio á la tem
peratura de 14° centesimales.

5.a La gutta-percha debe ser homogénea de prim era cali
dad , y su resistencia,á la tem peratura de 20°, no será menos 
de -400 millones de unidad de Siémens por cada kilómetro de 
conductor.

6.a La Dirección general do Correos y Telégrafos se reser
va el derecho de inspeccionar la fabricación de les conducto
res por un Comisionado del Cuerpo do Telégrafos, el cual po
drá examinar todos los materiales ánles de ser empleados, 
rechazando los que no resulten de buena calidad, y hará las 
pruebas de conductibilidad y resistencia que juzgue necesa
rias para cerciorarse de ello y de la perfecta construcción, 
para lo que el contratista le sum inistrará todos los aparatos y 
útiles necesarios. El contratista queda, pues, obligado á de
clarar el punto donde esté situada la fábrica que construya 
los conductores.

7.a Los conductores deben ser entregados en rollos ó bovi
nas que no bajen de 500 metros en un solo cabo , dispuestos 
de modo que sirvan para la colocación ó desarrollo de los 
mismos.

8.a Este m aterial deberá quedar entregado en dos puntos 
designados á los dos meses, contados desde la fecha en que se 
comunique al contratista ¡.a aprobación de la subasta.

9.a Por cada 4.600 metros de conductor el contratista de
berá entregar 1.000 escarpias do hierro galvanizado de 3o 
milímetros de largo y arregladas ai modela que estará cíe 
manifiesto en la.Dirección generad de Correos y Telégrafos.

10. Sin perjuicio de los reconocimientos á que se refiere la 
condición 6.a, la recepción definitiva de los conductores te n 
drá lugar en el sitio de la en trega; y si ele las pruebas que 
con este motivo se practiquen resultasen algunos trozos de
fectuosos ó deteriorados, se concederá el plazo de un mes 
para repararlos ó reponerlos, según el estado en que se ha
llen á juicio del Comisionado.

41. A pesar de lo que se establece en los anteriores a r tícu 
los, la Dirección general podrá aceptar cualquiera otro m ode
lo de conductor que se le' presente aunque difiera del que se 
ha descrito, siempre que á su juicio y oido el parecer de la 
Junta de Jefes del "Cuerpo reúna las mismas ó mejores condi
ciones eléctricas y mecánicas que el propuesto, sin alterar el 
precio; y á este efecto el contratista, deberá presentar oportu
namente una m uestra del conductor que ofrezca, la cual, una 
vez aprobada, servirá de tipo para la recepción de dichos con
ductores.

Madrid 22 de Noviembre de 1876.—E1 Director general, Cfi 
Villaamil.

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: En vista del expedí ente instruido en esa Di

rección general sobre la necesidad y conveniencia pública 
de que el pueblo de San Morales forme parte de la demar
cación territo ria l del Registro de la propiedad de Sala
manca, á cuyo partido judicial corresponde en la actuali
dad, segregándose del Registro de Peñaranda do Braca- 
monte; y teniendo presente los informes favorables emitidos 
en dicho expediente por los funcionarios y Autoridades 
que han  sido consultados, así como también por la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Valladolid; oido el Consejo 
de Estado, y de conformidad con su dictámen, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), con arreglo á lo que prescribe el art. iA 
de la ley Hipotecaria, se ha servido acordar lo siguiente: 

Artículo 4 * El pueblo de San Morales, que form a parte 
actualm ente de la circunscripción territo ria l del Registro 
de la propiedad de Peñaranda de Bracam ente, quedará 
unido y agregado en lo sucesivo al Registro de la propiedad 
de Salamanca.

Art. 2.° Por la Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del N otariado se dictarán las disposi
ciones necesarias para que la traslación  de los libros, do
cumentos y antecedentes relativos al mencionado pueblo 
se verifique de la m anera más conveniente, y cuidará al 
propio tiempo do que se publique en la G a c e t a  d e  a i a d r id  

el día en que se halle term inada.
De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y
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efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid 30 tle Noviembre de 1876.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: Las Secciones ele Hacienda y Fomento del 

Consejo de Estado, á las que por Real orden de 6 de Se
tiem bre último se pidió informe acerca de una instancia 
de varias Compañías de ferro-carriles solicitando la refor
m a de la legislación vigente, que exigo la responsabilidad 
á las mismas por la conducción de géneros de contrabando 
ó defraudación, han emitido con fecha 6 del actual el si- 
gu iente dicí ám en:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Real orden de 6 de Setiem
bre últim o, las Secciones devuelven d Y. fí., consultado, el 
expediente instruido á consecuencia de una instancia de 
varias Compañías de ferro-carriles pidiendo la reforma de 
la legislación vigente, que exige la responsabilidad á las 
mismas por la conducción de géneros de contrabando ó de
fraudación.

De sus antecedentes resulta:
Que los Directores de las Compañías de ferro-carriles 

de Madrid á Zaragoza y Alicante, del Norte, de Zaragoza á 
Pamplona y Barcelona, de A lm ansaá Valencia y Tarrago
na y de Ciudad-Real á Badajoz, en una extensa instancia 
solicitan que se dicte la disposición que se considere más 
conveniente para dejar consignada la irresponsabilidad de 
las Empresas por el contrabando que se descubra en los 
bultos que trasporten , aun cuando no aparezcan los con
signatarios ó rem itentes; excepto cuando resulte complici
dad directa de las Empresas ó de sus empleados.

Para, deducir esta solicitud se fundan principalmente 
en que no siendo posible reconocer los efectos que traspor
tan, ya por la cantidad, ya por la prem ura con que se en
tregan, y no pudiendo con arreglo al art. 114 del reglamento 
de 8 de Julio de 1859 retrasar el plazo señalado para rem i
tir  los bultos, ni aun á pretexto de registrarlos por sospe
chas de fraudes, las Empresas no pueden evitar el ser in s
trum entos inocentes del contrabando. Partiendo del p rin 
cipio establecido en la Real orden de 6 de Setiembre 
de 1864, contrario á la pretensión de las Compañías, afir
m an que la Real orden de 6 de Marzo de 1871 tuvo por ob
jeto rem ediar el mal de que se quejan, pero que lo hizo de 
un modo imperfecto, toda vez que declara la responsabili
dad de las Empresas cuando los rem itentes no sean cono
cidos ó las mercaderías estén sin facturar; y error contra 
el cual reclaman, apoyándose en la sentencia del Tribunal 
Supremo de Justicia de 3 de Agosto de 1871, que en uno 
de sus considerandos establece el principio de que no es 
obligatorio para las Empresas el registro de todos los bu l
tos que hayan de trasportarse en los trenos de pasajeros y 
mercancías.

La Dirección general del ram o y la Intervención del 
Estado informan de conformidad en contra de lo solicitado 
en este expediente.

Las Secciones, después de haberlo examinado deteni
damente, apoyarán en pocas palabras, por considerar el 
asunto prejuzgado y fácil de resolver, lo expuesto por los 
dos Centros anteriormente citados.

Dos veces consecutivas han deducido las Empresas so
licitudes análogas á la que hoy sostienen, y las dos veces 
les han sido negadas sus pretensiones. En 1871, á íln de 
evitar les abusos que se estaban cometiendo, hubo necesi
dad de restablecer por orden de 10 de Junio la circular 
de 25 de Febrero de 18G8, que tenia por objeto im pedir la 
facilidad con que circulaba por el Reino el contrabando en 
cuanto atravesaba las fronteras, y á este mismo fin se dictó 
la orden de 6 de Marzo del mismo año, por la que se dis
puso que las Em presas sólo son responsables de las m ultas 
que deban imponerse por delitos y faltas de contrabando y 
defraudación, cuando no aparezcan facturados, ó lo estén 
por una persona desconocida ó supuesta, los géneros que 
han dado margen á dichos delitos ó faltas.

Eíx 1873 insisten las Compañías pidiendo la derogación 
de la orden citada y do la circular de 25 de Febrero de 1868 
y la reforma de las Ordenanzas de Aduanas ; y esta insis
tencia da lugar á las órdenes do 14 de Mayo y 17 de Junio 
de 1873 per las que se declara subsistente 3a responsabili
dad de ios Em presas, con arreglo á la órden m encionada 
ils 1871, cuando los géneros que conduzcan sean de con
trabando y no aparezca, por ser desconocida ó supuesta, la 
persona que corno remitente ó consignatario debiera ser 
responsable en prim er térm ino.

Hoy de nuevo reproducen idéntica so lic itad las Com
pañías de ferro-caniles. Bien pudiera habérseles denegado 
con los antecedentes de esto asunto, y con vista sólo de las 
disposiciones y preámbulos de estas que rigen en España.

Pero la Dirección general, llevada de un celo laudable, 
y procurando el mayor acierto posible, hizo traer al expe* 
diente noticia de la legislación que en punto tan  im por
tante existe en los principales países de Europa, viniendo 
en conocimiento de que con ligerísimas alteraciones es la 
m ism a establecida en España por el decreto de 20 de Junio 
de 1852, las Ordenanzas de Aduanas, la Real órden de 6 
de Setiembre de 1864, la de 6 de Marzo de 1871, las de 14 
de Mayo y 17 do Junio de 1873 y el art. 320 del Código de 
Comercio.

Fáciles, por otra parte, comprender que no pueden ser 
distintos los principios en que se inspire n inguna disposi
ción, si ha de conservar y defender los intereses de la H a
cienda contra los recursos infinitos que el contrabando 
busca, impulsado por la inmensa ganancia que propor
ciona. Si las Empresas fueran irresponsables como preten
den, podrían, valiéndose de una completa im punidad los 
especuladores, aum entar la defraudación de que la H a
cienda es objeto.

Facturando el contrabando con nombres supuestos, no 
correrían riesgo alguno, ni aquellos ni las Empresas, m ien
tras este circulaba, y sólo en el momento de hacerse cargo 
de él en las estaciones podrían los empleados de Aduanas 
sorprenderlo , luchando aun en estos momentos con los 
medios de evasiop que el interés individual encuentra 
siempre.

Por estas consideraciones, las Secciones, de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección general y la Intervención 
del Estado, opinan que procede desestimar la solicitud de 
las Compañías reclamantes.

Y. E., sin em bargo, acordará con S. M. lo que mejor 
estim e.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, lo comunico á V. E. de su Real órden, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid lo  de Noviembre de 1876.

BAKZANALLA'NA.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

Exorno. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 7 de Oc
tubre ú ltim o, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la 'de
m anda presentada por el Licenciado D. Juan García López, 
en nombro do D. Pedro Gasque y Ros, con la solicitud de 
que se revoque la Real órden dictada por el M inisterio del 
digno cargo de V. E. en 3 de Diciembre de 1875, por la 
cual se le declaró cesante del cargo de Escribiente de la 
clase de primeros de la Sección de Fomento de la provin - 
cia de Almería.

Reclamado del Ministerio que V. E. dignam ente dirige 
el expediente formado para dictar la Real órden reclam a
da, se sirvió V. E. expedir otra, fecha 3 de Febrero ante
rior, participando que por Real órden de 2 del mismo mes 
había sido repuesto el interesado en la plaza de que fuera 
separado por la disposición que impugnaba; y dado cono
cimiento á la representación del demandante del contenido 
de dicha Real disposición para que manifestase si insistía 
ó no en su demanda, dejó pasar los térm inos concedidos 
sin hacer la manifestación que se le exigía.

En su consecuencia pasaron estas actuaciones al Fiscal 
de S. M. para que expusiera lo que viere convenir á su 
derecho, y per escrito fecha 24 de Abril próxim o pasado 
solicitó que se fijase al demandante un térm ino de seis 
dias para que manifestase sus propósitos de insistir en el 
recurso entablado ó separarse del mismo; bajo apercibi
miento de que su silencio se tendría por expresión de la 
voluntad de desistir.

Acordólo así la Sección; y habiendo m anifestado el L i
cenciado García López su propósito de insistir en la de
manda, se reclamó de nuevo de ese Ministerio el expediente 
gubernativo formado para dictar la Real órden que se im 
pugna, á cuya reclamación contestó ese centro con la Real 
órden que lleva la fecha de 20 de Junio pasado, que no se 
habia formado expediente alguno para acordar la cesantía 
del dem andante, y que su separación tuvo lugar por igno
rarse que hubiera empezado á servir al Estado m ediante 
ejercicios de oposición.

El Fiscal de S. M. ha sido oído, en cum plim iento del 
artículo 7.° del decreto de I I  de Febrero de 1875; solicita 
que se consulte la declaración de ser improcedente la vía 
contenciosa, puesto que el acto adm inistrativo que p ro 
dujo la presentación de la demanda ha sido reformado por 
la m ism a Adm inistración activa, colocando al dem andante 
en la situación en que estaría de cederse á las pretensiones 
de la demanda,

Yisto el art. 4,° del decreto de 5 de Noviembre de 1873, 
expedido por el Ministerio de Fom ento, según el cual los

Escribientes que obtengan sus plazas en v irtud  de oposi
ción no podrán ser separados sin prévia formación de ex
pediente gubernativo, hecho por el Gobernador con audien
cia del interesado, aprobada por el M inisterio de Fomento:

Vista la Real órden de 3 de Febrero de 1876, expedida 
por el Ministerio de Fom ento , en la que se manifiesta que 
D. Pedro Gasque y Ros habia sido repuesto en su destino:

Vista la Real órden de 20 de Junio anterior, expedida 
por el mismo M inisterio, según la cual el demandante no 
fue declarado cesante por expediente gubernativo, sino por 
no tenerse presente la circunstancia de que desempeñaba 
su destino por oposición, por cuya razón fué repuesto en el 
m ism o:

Vistos los demás extremos reseñados :
Considerando que las pretensiones formuladas en la 

demanda se reducen á que se revoque en definitiva la Real 
órden de 3 de Diciembre de 1875, declaratoria de la cesan
tía  del demandante, y que se le reponga en su destino, por
que habiéndola obtenido per medio de la oposición no podía 
ser separado sin la formación del expediente á que se refie
re el art. 4.° del precitado decreto de 5 de Noviembre 
do 1873:

Considerando que al tenor conocimiento el Ministro de 
Fomento que el interesado habia obtenido por oposición su 
plaza de Escribiente, acordó espontáneamente su reposi
ción en Real órden de 2 de Febrero últim o, quedando re
parado el agravio que á sus derechos habia inferido la Real 
órden de cesantía, y sin objeto por consiguiente la suce
siva tram itación de la presente demanda:

Y considerando que aunque el demandante se crea asis
tido del derecho á utilizar otras reclamaciones que expuso 
su Letrado en el acto de la vista pública, no pueden tener 
lugar en las presentes diligencias, por no haber sido objeto 
del debate ni de resolución en via gubernativa, lo cual im 
pide que lo sea en la contenciosa;

La Sala, de acuerdo con el dictamen del Fiscal do S. M., 
entiende que puede Y. E. servirse declarar que en el estado 
actual del negocio no procede la via contenciosa para la 
demanda de que deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el an te
rior dictamen, de su Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 30 de Noviembre do 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado._____

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO.

D i r e c c i o n  d e  A s u s t o s  c o m e r c i a l e s  y  c o n s u l a r e s .
Según participa á este Ministerio el Cónsul de España en 

Saigon, el Contraalm irante Gobernador general de Goehhi - 
china, de acuerdo con el Gobierno annam ita, ha dispuesto con 
fecha 9 de Octubre último que desde í.° de Noviembre quede 
abierto al comer rio extranjero en Jas condiciones estipuladas 
en el Tratado de 15 de Marzo da 1874 el puerto de Q uinriien, 
situado en la costa de Annam, provincia de Binli-Dinh.

Loque se publica para conocimiento del comercio.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E R N O

D ire cc ió n  g e n e r a l  d e  In str u c c ió n  p ú b l ic a .

U N I V E R S I D A D E S .

D. Vicente Cebrian y Diez ha acudido á esta Dirección ge
neral en solicitud de que se le expida nuevo título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía, por habérsele extraviado el que 
poseía, expedido en 7 do Octubre de 1873 por el C la u s tró le  
la Universidad de Madrid.

Lo que se anuncia á los efectos del decreto de 27 de Mayo 
de 1855.

Madrid 23 de Noviembre de 1876.=E1 Director general, 
Antonio de Mena y Zorrilla,

D. Felipe Alvarez y Fernandez ha acudid,) á esta Direc
ción general en solicitud de que so le expida nuevo, titulo de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, por habérsele extraviado el 
que poseía, expedido en 5 de Diciembre de 1872 por la U ni
versidad de Madrid.

Lo que se anuncia á los efectos del decreto de 37 de Mavo 
de 1855.

Madrid 23 de Noviembre de Í876.=E1 Director general, 
Antonio de Mena y Zorrilla.

Dirección general da Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órden de esta fecha, esta Di

rección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Di
ciembre, á Ja una de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de 2.108 metros- cúbicos de arena del rio Lozoya, 
que se han de emplear en las obres do la presa del Villar del 
Canal de Isabel II, bajo el presupuesto do 8.857 pesetas 30 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el -local q u e  ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto , para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cebrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que
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ha de consignarse previamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será, de 40Q pesetas en dinero, ó bien en 
efectos do la Deuda pública con arreglo á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto último, debiendo acompañarse á cada 
pLego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referid?, instrucción.

En caso do que result a dos ó irás proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la o tada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 4 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 4 neseta.

Madrid 27 de Noviembre do 1876,= El Director general, 
Esteban Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 21 de Noviembre último, y denlas condiciones, y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del suministro de 2.168 metros cúbicos de arena del rio Lozaya, 
que se han de emplear en las obras do la presa del Villar del 
Canal de Isabel II, so compromete á turnar á su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escuta en letra, por 
la que se compromete el proponente á tomar á su cargo el 
sumiristro indicado.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta D i
receion general ha señalado el diá 27 del próximo mes de Di
ciembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública « 
subasta de 6Q0 toneladas de cemento que so necesitan en las 
obras de la presa del Villar del Canal de Isabel II, bajo el 
presupuesto de 86.400 pesetas

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio ele Fomento, hallándose en dicho punto .de 'ma
nifiesto, para conocimiento del publico, el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciOxj.es se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.000 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de Agosto último; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

~En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 20 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 5 pesetas.

Madrid 21 de Noviembre de 4876,= E  i Director general, 
Esteban Garrido.

Modelo de proposición.m
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

ccn fecha 21 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta del suministro de 600 toneladas de cemento que se necesi
tan en las obras de la presa del Villar del Canal de Isabel II, 
s>e compromete 4 tornar á su. cargo dicho suministro, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se-haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que ¿10 se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á tomar á su cargo el suminis
tro indicado.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta Di
rección general ha señalado el dia 21 del p óximo mes de 
Diciembre, á la una de su tarde, para Ja adjudicación en pú
blica subasta de 7.300 metros cúbicos de piedra de manipos
tería que se han do emplear en las obras de la. presa del Vi
llar del Canal de Isabel II, bajo el presupuesto de 45.788 pe
setas 40 céntimos.

La subasta toe celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándose en dicho punto de m a 
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones coi. respondió ates.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 500 pesetas en dinero, ó bien en 
efect s de la Deuda pública, con arreglo al Real decreto de 39 
de Agosto último; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito cíci modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 40 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 2 pesetas.

Madrid 21 de Noviembre de 4876.-=E1 Director general, 
Estéban Garrido.

M oldo de proposición,

.ib N. N„ vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 21 de Noviembre último , y -de las condiciones y 
requisitas que se exigen para la adj u clic ación ea pública s u 
basta del suministro de 7.300 metros cúbicos de piedra de 
manipostería que se han de emplear en las obras de la presa 
üel Villar del Canal de Isabel II, se comprometo á tomar 4 su 
cargo dicho suministro, con estricta sujeción .& los exoresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, ?.d¡nitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advi.rticudo que será 
desechada toda propuesta en. que no se exprese determinada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra., por 
ia que se compromete el proponente á tornar á su cargo el 
suministro indicado.)

(Fecha y firma del proponerte.)

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Subsecretaría.
Extracto de las observaciones ren¡isoMs en- la Comandan cica 

general del Apostadero de la Rebana ¡os dias 48, 49 y 30 de 
Octubre, durante el temporal que tuvo lugar en ellos.

F E C H A S . Baró
metro.

►-3
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I Horas.......|

Minutos 
...

?

I

|

P

in
VIENTOS Y OBSERVACIONES.

48 Octubre. 8 Noche 29 61 82 Llovizna,
» 9 » 29 01 )> Idem.
» 10 29 60 )> Idem.
» t i 9 29 59 )) Idem.
» 42 » 29 ¿8 » U. E. duro, principio de! hu 

racán.
49 i d ........ i 0 29 46 )) Idem,

» 4 30 29 48 )) Idem.
W 2 0 i 9 40 » Idem.
» 2 30 29 36 « N. E. durísimo á 'rachas tre

mendas.
» 3 00 29 33 )) Idem.
» 3 45 29 3 a )> Idem.
» 3 30 29 :8 )) Más viento.
» 3 45 29 28 )) Idem.

4 0 29 26 » Idorn agua.
4 45 29 27 1) Idem.

J> 4 30 29 2o » Idem.
4 4o 29 25 9 Idem.

» 5 0 29 22 » ídem.
y> 3 45 29 22 )) Idem.
y* 5 30 29 19 » N, E. % N. cerrado en agua.
» 5 45 29. 49 » ídem.
V 6 0 29 16 9 Idem.
y- 6 45 29 15 » ídem.
9 6 30 29 12 # Idem. Amanecida de muy mal 

cariz.
» 6 45 29 9 )) Idem.
» 7 0 29 6 » Idem.
9 7 45 29 6 » N. E. y agua.
9 7 30 29 00 » Idem.
» 7 45 28 99 80 N. E. durísimo y agua.
» 8 0 :8 96 » Idem.
» 8 4o 28 94 » E. N. E. Idem.
» 8 30 28 92 » E. ídem.
» 8 45 28 89 Idem.

9 0 28 89 » E. N. E. idem.
» 9 45 28 89 » E. idem.
» 9 30 28 89 » Menos viento.
Ti 9 45 28 89 » E. S. E.
» i© 0 28 89 » Tendencias á redar por el S.
9 10 45 28 85 » Idem.
B 10 30 28 8o » Ménos viento.

10 4o 28 85 9 Idem.
44 0 28 85 » E. % S. E. fresco y agua.

9 14 45 28 82 )) E. % N. E. id. id.
» 14 30 28 80 )> E. N. E. fresquito id.
59 11 45 28 79 82 N. E. 44 E. flojo y poca agua.
» 12 0 28 79 » idem.
» 12 45 '8 79 » Calma con tendencia á saltar 

del cuarto cuadrante.
1» 12 30 28 79 » Idem; barómetro empieza á for

mar ampolla para subir; ce
lajes corriendo para el segun
do cuadrante.

» 42 45 28 83 )) Calmoso N. 0 . y variable.
9 4 0 28 83 » 0. S. 0. calmoso.
» 4 4o 28 83 9 Idem fresco.
» 4 30 28 83 » 0 . id.
9 4 45 28 23 )) Idem id.
38 2 0 48 83 » ídem racimado.
9 2 45 28 86 » idem id.
» 2 30 28 93 , )) Inem duro r&eheado.
» 2 4o 28 97 )) Idem.
» 3 0 28 99 81 idem.

3 45 29 00 » 0. S. 0., rachas y chubascos.
1» 3 80 i9 00 » Idem.
y¡ 3 4-5 29 1 » Idem.
» 4 0 29 4 » Idem.
9 4 45 29 8] 0 . N. 0 ., rochas ménos duras 

con más - intervalos y c h u 
bascos.

» 4 30 29 44 » Idem.
» 5 0 29 20 » 0 . N. 0 . fresco, mejor cariz.

6 0 29 341 j) Idem.
» 7 0 29 401 » Idem.
» 8 0 29 49 » Menos viento.
» 9 0 29 55 )> Peco viento 0. N. 0 . y lluvia.

23id.mañ.a 6 0 29 77 y Calmoso del cuarto cuadrante.
» 8 0 99 84 » Idem.

Después de varios días de viento aJ S. con chubasquería y 
tiempo sospechoso, el día 45 la marcada tendencia del baró
metro en bajar, los repetidos chubascos del primer cuadrante 
que desfogaban en agua y viento, algunas veces fresco, así 
como las noticias que del tiempo reí cante se recibían de dis
tintos puntos de la Isla, eran indicio casi cierto de la aproxi
mación de un huracán cuyo vórtice demoraba al S. E.

En la mañana del 48 fueron más vehementes estos indi
cios por el peor cariz del tiempo, mayor descenso de i baró - 
metro y repetidos chubascos de viento fresco. A las ocho de la- 
noche, después de una anochecida de muy mal cariz, empezó 
la lluvia menuda, á ser más fuerte el viento y más marcado el 
descenso; á media noche se declaró el huracán con N. E. muy 
duro, creciendo la fuerza del viento á las dos y motila de la 
madrugada del 19. En la amanecida continuaba violentísima 
la fuerza del viento, siempre de la misma parte, hasta que da 
nueve á diez de la mañana empezó á inclinar por ei E. al 
segundo cuadrante, perdiendo en su violencia.

Al medio dia del 49 pasó el vórtice del huracán acompa
ñado de su zona de calma , saltando ei viento de dos á tres de 
la tarde al S. O. con fuertes rachas. Desde este momento em
pezó á subir con rapidez el barome-m indicando el alejamiento 
del meteoro, que recurvó al O. de aquel puerto, tomando la 
dirección del primer cuadrante.

Toáoslos buques de guerra surtos cu el puerto lian aguan
tado bien sobro sus am arras , auxiliadas por sus máquinas 
para mayor seguridad, sufriendo tan sólo ligeras averías. En 
los edificios del Ar??vud no se sufrieron desperfectos de consi
deración, y la machina da San Fernando ,• eonvementeinente

prepararla, resistió las violentísimas ráfagas sin conmoverse.
En Cienfuegos se fue á pique el cañonero Guardian, que se 

encontraba amarrado al muelle, por haberle abierto un rumba 
una estaca clavada en el fondo, y se confia ponerlo á flote 
con ios auxiFos que allí se encuentran de propiedad particular.

En el Mariel varó en arena sin la menor avería el J. R. 
Amas, y por último manifiesta que tan luego funcionen las lí
neas telegráficas y tenga noticias de los demás puertos d é l a  
Isla las irá trascribiendo, así como también las" de los Jefes 
de las divi-iones.

Madrid 20 do Noviembre de 4876.*»E1 Secretario general, 
Ramón Topete.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Direccion del Tesoro público y  Ordenación g en e ra l 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 2 de Diciembre 
próximo 06 satisfará en la Tesorería Central á los contratistas 
¿.or servicios de guerra y otros conceptos parte de los crédi
tos comprendidos en el quinto grupo con el núm. 63 de pre
sentación, y los números del 63 al 67 ambos inclusive.

Madrid 80 de Noviembre de 4876.==El Director general, 
Echcnique.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e A d u a n a s .

Circular.
Por Real orden fecha 6 del actual S. M. el R ey se ha ser

vido disponer que el art. -i4 del reglamento del Cuerpo de em
pleados de Aduanas se aclare en el sentido de que el plazo 
de dus años que se señala para que los excedentes sean dados 
de baja definitiva se entienda cuando aquellos 110 ingresen de 
nuevo por su voluntad, pero no en el caso de que no puedan 
ser colocados po* f úta de vacante, siempre que pidan el i n 
greso dentro del término prefijado.

En su consecuencia, todos ios empleados de la Renta que 
en la actualidad se encuentran en situación de' excedentes sin 
haber pedido su colocación después de publicado el regla
mento de 36 de Agosto último, se hallan en ei caso de acudir 
á este contro directivo haciendo aquella solicitud; en la in te
ligencia que de no verificarlo en el término de un mes, á con
tar desde la publicación en la Gaceta de la presente circular, 
se entenderá renuncian á su derecho, y serán dados de baja 
definitiva al concluir los dos añ o s , según previene ei regla
mento.

Del recibo de la presente y de su publicación en los perió
dicos oficiales de esa provincia se servirá V. dar aviso á esta 
oficina general.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de Noviembre 
de 1876.=Juan Cavero.^Sr. Administrador de la Aduana 
de.....

Dir ec c io n  de la  Caja g en e r a l d e d e p ó s ito s .
Desde el dia 4.° al 9 inclusive del próximo mes de Diciem

bre las personas que tengan constituidos en esta Caja general 
depósitos voluntarios en renta perpetua interior y exterior, 
obligaciones generales del Estado por ferro-carriles y ds Alar 
á Santander, pueden solicitar la devolución de cupones en 
rama, correspondientes al primer semestre de 4877, por medio 
de los impresos que se facilitarán en la portería de esta Di
rección.

I Madrid 80 de Noviembre de 4876.= E 1  Director general, 
Carlos G-rotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos, que se ex 
presan á continuación para el dia 4 del próximo Diciembre, 
de diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
do 4874, carpeta númr438 de señalamiento; segundo semestre '  
ds 4874, carpeta núm. 494 de id.; primer semestre de 4875, 
carpeta núm. 493 de id.; segundo semestre de 4875, carpetas 
números 45i y 453 de id.

Idem. id. no deposita ¡os, segundo semestre de 4874, car
peta núm. 5,389 de señalamiento; primer semestre de 4872. 
carpeta núm. 2.566 de i d . ; segundo semestre de 4872, carpetas 
números 4.943 y 4.946 de id.; primer semestre de 4873, carpetas' 
números 3.106 y 2.409 de id.; segundo semestre de 4873, car
petas números 2,299 ai 2.304 de id.; primer semestre de 4874, 
carpetas números 2,224 ai 2.223 de id.; segundo semestre 
de 4874, carpetas números 4.826 al 4.832 de id.; primer semes
tre de 4875, carpetas números 4.736 al 4.744 de id.

R e sg u a rd o s  amortizados, sorteo de 80 de Junio de 4876 
números 355 al 358 de id.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 4874, carpeta n ú 
mero 329 de señalamiento ; primer semestre de 4875, carpeta 
número 240 de id.

Madrid 30 de Noviembre de 4876.—El Director general, 
Cávlos Grotta.

D i r e c c ió n  genera l  d e la  D eu d a  p ú b lic a
El interesado que á continuación se expresa podrá p re 

sentarse el dia 4,° de Diciembre próximo, de dos á tres ele 1 a 
lardo, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de la proposición que le fue admitida en la 
quinta subasta de valoras de la Deuca, verificada en lou dios 1* 
y 2 de Octubre del año último.

Cantidad Yalcr
Número ofrecía, xa m Lux efectivo,
dei res- NOMBRE. — — —
guando. R$. m . Rs.vn. Rs. vn.

~i~034 D. Emilio R, Llano. 67.53 i ‘o0 83 59.430'3Ü
Madrid 30 do Noviembre de i876.==El Secretario, P. O., 

Eduardo Alvares Qa¡üojies.=-Y.* B."=£R Director general, 
Ma! donado.

D e p a r t a m e n t o  d e  E m i s i ó n ,
T e n e d u r ía  d ai Gran L ib ro  d e  la  D ir e c c io n  g e n e r a l  

d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
El Juzgado ele primera instancia del^distrito dé la  Univer

sidad de esta Corte, por auto en vista dictado en 20 de Junio 
de 4870, declaró justificado el extravío de las laminas de Deu
da corriente el 5*por 400 no negociable, números 11.939, 20.758 
v 27.704, de rs. vn. 302.474 y 12 mrs., 6 990 y 33 140, expedi
das respectiva mentó á favor de los hospitales de San Mi-Riei. 
de San íi h f  : s y de la villa ríe Zafra; en su consecuencia 
se ha< c s. he: . I publico que si en el te rm in o te  30;dias no se 
dedne - t ah ¡ a ñon ante estas oficinas, se consideraran aquénes 
créditos nulos y de ningún valor ni efecto, conforme previene 
la Real orden de i.* do Agosto de 4865. .  ̂ _

Madrid 24 de Noviembre de 4876.—P. O., Joaquín muza- 
h;:,=Y.° Director general, Maídcnado,
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IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E L A  A D M IN IS T R A C IO N  DE L E S T A D O .

TEN EDURÍA DE LIBROS.

M e s  d e  S e ti e m b re  d e  1 8 7 6 .

Mstaáo de la  r w m d m i o n  obtenida p o r valores p resu p u esto s  d u ra n te  el m es a rr ib a  expresado.

PR ESU PU ESTO  DE 1875-76. Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
C ontribución de inm uebles, cultivo y g a n a d e r ía ...................     3.772.206*77
Dos por 100 de aum ento por im puesto ex trao rd in a rio  de g u e rra ....................  363.851*97
G ontribucion in d u stria l y de com erc io . ............................................................    468.888*58
N ovena parte  de aum ento  por im puesto  ex trao rd in a rio  de g u e rra ..   53.047*57
Cédulas persona les............................................................................................................. 43.733*76
Im puesto  só b re la  inscripción de derechos rea les—   .......................................... 115.982*93
A um ento por herencias d irec tas ..................   6.913*41
Im puesto de m inas.—Canon por razón de superfic ie ..........................................  9 .6 i9 ‘40
Idem  sobre el producto líquido de la riqueza  m in e ra .. ........................... *.......... 5.690*36
Novena parte de aum ento  por im puesto  ex trao rd inario  d e g u e r r a . . . . . . . . .  193*77
Im posición sobre hono rario s de R eg istradores de la  p ro p ied ad ....................  4.031*41
Im puesto sobre sueldos y asignaciones del E stad o . ..........................   479.188*43
N ovena p a rte  de aum ento  por im puesto ex trao rd inario  de g u e r r a . . . . . . . . .  35.883*09
im puesto  sobre sueldos de empleados provinciales y m un ic ipales « . . .  60.940*11
N ovena parte  de aum ento  par im puesto  ex trao rd inario  do g u e rra .................  5.147*61
Im puesto  de 5 por 100 sobre in tereses do b illetes hipotecarios de la  segun

da série y valores de la  Caja de D epósitos................................................ 1.369*29
C incuenta por 100 de aum ento por im puesto extraord inario  de g u e r r a . . . .  ^ 41*88
V einte por 100 sobre cargas de ju s tic ia   ......... ................................................* 15.336*50
Novena parte de aum ento por im puesto  ex trao rd inario  de g u e rra .................. 4.613*33
Im puesto sobre las ta r ifa s  de v ia jeros........................................................................  1.138*44
eincuen ta  por 100 de aum ento  por im puesto ex trao rd in ario  de g u e r r a   555*91
Ijassuesto de tim bre sobre las ta rifa s  de m ercancías..................................... .. 3.426
C incuenta por 100 de aum ento por im puesto  ex trao rd inario  de g u e r r a . . . .  í . 213*02
M p u es to  de 5 por 100 sobre p resupuestos m u n ic ip a le s ..................    135.893*04
Idem sabré carruajes de lu jo ........................................... . . . . . . ......................   24.057*42
Sinouenta por 100 de aum en to  por im puesto  ex trao rd in a rio  de g u e rra  , . _______ 3.253*24

5.611.193*22
¡ di X , .IMPUESTOS INDIRECTOS. .......................................

/  D erechos de im p o rta c ió n ,. „».........4. . ................    27.465*90
I Im puesto de d esca rg a   ...............     16*83
i Derechos m en o res ......................    3.777*99
1 P a rte  de la H acienda en las m u lta s  y m ercancías

R enta  ie  A duanas,, \  abandonadas  ..................... .̂...................... . ................   3.395*82
J Im puesto  tran sito rio  sobre géneros co loniales  3.755*38
I C incuenta por 100 de aum ento  por im puesto e x tra -  
\  o rd inario  de g u e rra .................... ...................................... . 1.374*01

Derechos obvencionales de los Consulados y dem ás ingresos de E stado  . . .  1.037.235*96
R ecursos eventuales  .................     43.096*45
M p u esto  de c o n s u m o s .................... , . . ..............................  1.176.284*13
Idem  sobre la  sal, que se une al a n te r io r......................      326.930*62
Diez por 100 de adm inistración  de P a rtíc ip e s .................     18*29
E M rtio r iim r ie s  de j Im puesto sobre cereales y  sus h a rin a s  . . . . . . . . . . . . .  665.971*89

guerra    i Idem  sobre la  ven ta  de toda ciase de objetos  ...........  1.510*20

3.278.833*47

SELLO DHL ESTA2-© Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR, LA ADMINISTRACION.

í Im porte  á m etálico de los sellos de g u e rra  cobrados
Papel se llado  J á las E m presas exen tas del uso de los m ism o s. . .  95

( V arios productos........................................... ........................... 277*68
Mentas E stancadas .— T ab aco s.. .    .................               121.537*71
Giro m útuo del T eso ro . ....................................................... t .............................. 83*86
E stablecim ientos penales y  dem ás ingresos de G obernación........................  154*41
Ingresos del M inisterio  de la G u e r r a ...........................        2.832.948*87

2.958.097*53

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Derechos y productos de ren tas y fincas.
P roductos en adm in istrac ión  de las fincas y  ren ta s  del E s ta d o . ...........  6.936*25
Idem  de las del Clero   .............         87.657*84
Idem  de las de secuestros de p a r t ic u la re s . ........................................................ 2.286*94
Idem  de bienes declarados en qu iebra  .....................................................  465*25
©ií eren tes derechos del Es t a do . . . , , ,    . . . . . . . . . .  11.863*18

Producios de venias de B ienes desam ortizados.
Pía zos a l contado, vencim ientos del segundo sem estre de 1875, prim ero  

de 1876 y descuento de los nroeedentes de v en tas  y redenciones an te 
r io r e s  al 3 de Octubre de 1858.............       25.245*61

Idem  id. posteriores al 3 de O ctubre de 1858 que se realicen  en m etálico
efectivo . ..........             588.381*19

Producto de ven tas de Bienes nacionales á p a p e l.   ...................    226,658*33
V enta de bienes que fueron  del P atrim onio  de la  Corona......... ..............    135.023*86
Idem de sa linas, fábricas y  demás propiedades afectas al es tan co ...................  33.579*65

1.118.098*10

.Recursos extraordinarios.
Redención del servicio m i l i t a r .   ......... ............................................. ,4.   ......... .. 95.250

KESÚMEM.

C ontribuciones d irectas. . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ......................... . . . , .................. . 5.611.193*22
Im puestos in d ire c to s .  .............       3.278.833*47
Sebto del E stado  y servicios explotados por la  A d m i n i s t r a c ió n . . . , , . , . .  2.958.097*53 
Propiedades y Derechos del E s t a d o .   .............  1.118.098*10

42.966.222*32
JtectéiiAon del servicio m ili ta r   ...............     95.250

T o ta l  recaudado por valores del presupueste de 1875-76,. 13.061.472*32

P R E SU PU E ST O  DE 4876-77.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

ífontrioueion^de inm urbles, cultivo y gan ad ería   .................   8.486.832*62
Idem  in d u s tria l y  de comercio con el recam o de g u e r r a   .........  2.015.189*78
•iédalas p ersona les .................................................    19.098*75
Licencias de uso de arm as y c a z a .  ............................................     R700
Im puesto  de derechos reales y trasm isión  de bienes, inc lusas las sucesiones

d ire c ta s , ;   ............           1.290.903*43
Idem de m in as.—Canon por razón de superítele v  1 por 400 de producto

bru to  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     ..........           33.333*08
Idem sobre grandeza* y títu los, honores y co n d eco rac io n es. .............    75.826*67
Idem sobre los honorarios de los R eg istradores de la p ro p ied ad .................... 565*02
Idem  sobre los sueldos y asignaciones del E stado .  ............................  1.618.634*30

Pesetas.

D onativo del clero y m o n ja s .................................................................        64.168*76
Im puesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y m unicipales

con el recarga de g u e r ra .......................................       21.089*41
Idem  de 10 por 100 sobre intereses de bonos del Tesoro de la p rim era  y se

gunda série en circulación............................. ..................................... .. 1.204*28
Idem id. sobre in tereses de los billetes h ipotecarios del Banco de E spaña y

de los valores de la Caja de Depósitos  ........        628*73
Idem  de 25 por 100 sobre las cargas de ju s tic ia ................................................. 2.694*57
Idear sobre las ta rifa s  de viajeros y de m ercancías con el recargo de guerra , 577.010*91
Idem sobre carruajes de lujo id. id ...........................................................   37.613*74
Idem sobre el azúcar de producción nacional id. i d ...............................................     4.0C0
A rbitrios de los puertos francos de C an aria s  .......................   12.592*75
A trasos h a s ta  fln.de 1849 de contribuciones d irectas....................................   2*88

14.263.589*68

IMPUESTOS INDIRECTOS.

Derechos de im portac ión .................      6.294.231*23
/ Idem  de exportación    ...................................   43.525*40
i Im puesto de carga ..................................     176.548*16
1 Idem  de d esca rg a . ................................................   283.865*40
1 18em de v ia je ro s   .............................................................. 20.927
| Derechos m enores................................................. .................  48.994*96
/  Iciem de cuaren tena y lazare to   ............................    15.612*00m m a  at A m a n a s ., i P arte  de la H acienda en las m ultas y  en las  m ercan_
1 cías ab an d o n ad as . ................................       19.924*89
i  A um entos sobre los derechos que se sa tisfag an  en
I  pagarés.............................................    6.295*03
|  Im puesto sobre géneros coloniales con el recargo de
\  gu e rra  , .........................   ,.............      835.208*86

Derechos por m ateria l para  obras púb l i ca s . . . . . . . . .  17.513*60
Recursos even tuales................. ........................................................................................  613 520*82
A lcances y reintegros de todas clases y  ra m o s ....................  10.997*51
Intereses de 6 por 100 sobre fondos d is tra ídos de su  legítim a a p lic ac ió n ... 3  665*77
Publicaciones oficiales y Boletines de G racia y  Justic ia , Fom ento y  H acienda. 9-87
Im puesto sobre los consum os...................      2.303.990*17
Idem  sobre la  s a l ........................................ . ............................  361.097*98
Idem  sobre cereales y sus h a r in a s  ....................................................   823.867*87
Diez por 100 de adm inistración de p a rtíc ip e s ................................  1.026*97
Im puesto sobre la  ven ta  de toda clase de ob je to s  ......................................  89.192*75
A trasos hasta  fin de 1849 d© im puestos indirectos y  recu rsos e v e n tu a le s ... 131*07

11.969.647*86

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION.

! Papel sellado y  sellos sueltos.—A nualidad  g aran tid a
por la Sociedad del T im b re ...........................................  202 600

V arios p roduc to s......................................................................  13.374*60
Sello ex trao rd inario  de g u e rra ..................... .....................  96.150*74

T abacos    ................................... ............................ . : . . . ......................................................  6.655.495*58
Sales................................................................. ................................................................... , .  2.400
L o te r ía s . .............................................................................................    2.958.633*25
R eintegros de ejercicios cerrados de época co rrien te    *  ...............  2/174.757*95
Giro m útuo del Tesoro  ......................................................      52.794*62
E stablecim ientos penales y dem ás ingresos de G obernación  .........  30.958*17
Ingresos del M inisterio de la G u erra .............................................. .. 1,509*66

12.188.674*57

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Rentas.

ProdueUs en adm i- \ R en tas de los bienes del E stado  en ge n e r a l . . . . . . . . .  5.324*22
m siracion  de las / Idem de las fincas al servicio de la  A d m in istrac ión . 333*12
fincas y rentas del í Productos de m ontes y p lan tíos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.325
Estado , .................  'íd e m  del P atrim onio  que fué de la  C o ro n a .. .............  12.048*57

R en ta  de los bienes del clero á m etálico y por ven ta  de f r u to s ......................  40.879*43
R en ta  de C ruzada.— Producto líq u id o .....................................      121.682*11
Productos de bienes declarados en q u ie b ra ........................................... ........ .........  1.396*63

/ V einte por 100 de la  ren ta  de P ropios  .........  8.916*43
a o»* nhn* l C onsignaciones para  A rchivos y  B ibliotecas.................  2.625

AJijerenzes ae, (A signaciones por rein tegro  de los gastos de depósitos
del Estad0   de A d u a n a s .................        1.863*18

\ In tereses de dem ora por productos de propiedades y
derechos...............................................    77.165*23

A trasos h a s ta  fin de 1849 de Propiedades y Derechos del E s ta d o ..................  2.431*75

275.390*67

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO.

Producto  de la em isión de obligaciones del Banco de E spaña y del Tesoro. 22.849.227*33

Presupuestos cerrados.

R esu ltas  de ejercicios cerrados....................     5.336.715*82

RESÚM EN.

C ontribuciones d irec ta s .....................   • 14.263.589*68
Im puestos indirectos y  recurso* even tu a le s ................................................   11.969.647*88
Sello del E stado y servicios explotados por la  A d m in is trac ió n .................... .. 12.188.614*57
Propiedades y Derechos del E s t a d o . . , . .....................................*..............  275,390*67

38.697.302*78
R ecursos ex trao rd inarios del T e so ro . ...........................................     22.849.227*33
P resupuestos cerrad o s................................     5.336.715*82

T o t a l  recaudado por valores del presupuesto ordinario de 1876-77. 66.883.245*93

PR E SU PU E ST O  E SPEC IA L  DE V EN TAS

DE BIENr S DESAMORTIZADOS.
V encim ientos d e lse -\

gundo sem e^st r  e J p  bienes del Estado, incluso el 20  por 100 de Propios. 5.122*15
t  A8A ’ r im er0  t f e m  del C lero   ..........................  U  . .  S6.S6i‘18
ae 18 i ¡ y Mscuen- í gQ p . |0 0  de Pronios y to ta lidad  de D1 nutaciones
to de los proeeA  p rov¿ cla l e s .  ..............................    15.571*34
c m .e s  de ventas y  J j-¡e bienes de Beneficencia.........................  408*78
redenciones arde-i D instruccio  úW ica. ................................................... ¿85*84
ñ o res al 2  de Oc-]
Paire de 1 8 5 8 . . . . /

P lazos al contado, * 
vencim ientos del
segundo semestre m , ,in
de 1876, prim ero  De bienes del E stado, incluso el 20 por 100 de P ropios. ®38.ootf
de 1877 y descaen- Idem  del Clero  ....................... . . » .......... ----------------  ^  1 40
to de los procedenA  Del 80 por 100 de Propios y to ta lidad  de D iputaciones 7 0 0 ^ 7
les de venias y re- p rovinciales............................ .................................. ..
denciones poste-  De bienes de B eneficencia  .................. • •  .............
riores al 2 de Oc~ Idem  de Instrucción  p ú b lic a .. .............  , í*>±v¿
inore de 1858 que 
se realicen en me
tálico ......................*
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Pesetas .

t De bienes del Estado, incluso el SO por 100 de Propios. 6S3.680‘S7
Idem id. id. que se l Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Diputaciones

realicen en bonos / provinciales.  ..................................................................... 499.982*84
del Tesoro.. . t ) De bienes de Beneficencia....................................     89.512*79

í Idem de Instrucción pública.................................... .. ¿5.633

Plazos al contado y  ^  bienes del Estado en general, incluso el £0 por 100
descuente de paga- J dé p ios.......................................... .............. f . ...........  2.738-89
respor ventaspos- ¿ Ochenta por 100 de Propios y
tenores al<30 de í í totalidad de Diputaciones pro-
Junto de 187b .... / De bienes de corp o -) yinciales 1 77^‘97

raciones civiles.. \...................beneficencia.   201*73
l Instrucción pública . 4.942*84

Conceptos extraordinarios de ingreso por ventas y redenciones...............  . .  4.082*03
Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco............... 96.733*40
Resultas de ejercicios cerrados.................................................................................... 232.996*34

T o t a l  recaudado por valores del presupuesto especial de 1876-77.. 2.865.865*45

RECAPITULACION GENERAL.

Ingresos verificados por cuenta del presupuesto de 4875-76.....................   43.06i.47á‘3£
Idem de 1876-77........................................................................................... ................... 66.883.241193
Idem id. del especial desventas de bienes desamortizados.................................. 2.86o.8654o

88.810.683*40

N o t a . El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 3 i de Octubre Jde 1876.==E1 Tenedor de libros, Nicanor Martínez.—Y.° B.°*=E1 
Interventor general, Oya.

N6a. 2.

IN TE RVE N CIO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IST R A C IO N  D EL ESTAD O .

TENEDURÍA DE LIBROS.

M e s  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 8 7 6

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado m es.

PRESUPUESTO DE 1875-76 EN AMPLIACION. Pesetas.

Deuda pública  ........., . ............., .  „ . ................................................      629.225
Cargas de justicia..................................... ...................... c . ,*    .....................  77.977*51
Clases pasivas........................................................................... . ....................    3.269.849*66.
Presidencia del Consejo de M inistros................................     44.i28‘ü5
Ministerio de Estado................      745*22
Idem d* Gracia v TnstiVín 1 Obligaciones c iv ile s ........................................................ 61.404*09

dv aciay Justlciahdem  eclesiásticas. ................................................ *.418.187-98
Idem de la Guerra í Presupuesto ordinario...........................    10.908.145-42

üe ia lrUerr!l’"  " * * i Idem extraordinario......................................................   671.600
Idem de Marina.............. Presupuesto ord in ario ...................................  4.557.243*94
Idem de la G obernación. Presupuesto ordinario..............................   524.669*10
Idem de Fom ento.....................................    893.747*73
Idem de Hacienda*..................................................................................    2.621.633*24

23.542.494*89

Pesetas.

PRESUPUESTO DE 1876-77.
Cusa Real  ..............       891.666*65
Cuerpos Colegisladores..................        . . . . . . .  83.95í¿*33
Per 'a pública........................................................................ ................................... , ,  2.622.733*60
Cargas de ju stic ia ...................................................................... ..................... ............... 47.170*62
Ciases pasivas................        742.372*78
Presidencia del Consejo ríe M inistros..  ................         92.466*57
Ministerio de E stado/'.  .................................................................................. 70,062-84
Id»m de Gracia y Justicia . i p a c i o n e s  ci.viles............... ••••....................... -•J ( í dem eclesuisucas.....................................................   038.916*04
Idem de la Guerra.—Presupuesto ordinario... .  *   • 43.354.437*64
Idem de Marina..............................   -....................  2,128.337*87
Idem de la Gobernación............................................................................................ .  1.102.938*18
Idem de F om ento................................................................................................ .. 4.086.65í ‘19
Idem de H acienda. ...................................................................................      7.704.966*38
Resultas de ejercicios cerrados............................................................................., .  * 1.063.991*29

35.940.959*32

Presupuesto especial de ventas de bienes desam ortizados.. ............   504.390*17

R E SÚMEN.
Pagos ejecutados por cuenta del presupuesto de 1875-76................................. 23.542.494*89
Idem id. del de 1878-77................................................................. . . . . .......................  3o.940.959'32
Idem id. del especial de ventas de bienes desam ortizados. .............   504.390*17

59.987.844*38

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 31 de Octubre de 1876.==EI Tenedor de libros, Nicanor M artinez.=Y.9 B.C= E I  In
terventor general, Oya.

N úm. 3 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de Setiembre de 1876 y en el de 1875 por valores 
de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

DIFERENCIASEN SETIEMBRE 
CANTIDADES RECAUDADAS. DE \ 876.

En Setiembre En Setiembre De más. D« mén*s.
de -1876. de 1875.____________ ________ __________________

Impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes, incluséis
las sucesiones d ir e c ta s ...   4.413.798*76 1.454.363*89 » 40.565*13

Aduanas, sin las formaliza nones 
por material para el Estado y
para obrac públicas...................... 7.773.139*56 5.836.352*61 1.936.786*95 »

Impuesto de consum os  3.480.274*30 2.746.351*07 733.923*23 »
Idem sobre la sa l   688.028*60 752.139*73 » 64.111*13
Idem sobre cereales y sus harinas. 1.489.839*76 1.637.402*94 » 147.563*18
Tabacos    6.780.033*29 5.968.669*59 811.363*70
L oterías    2.958.633*25 2.733.912 224.72-1*25_______________

24.583.747*52 21.129.191*83 3.706.795*43^  252^239*44

Diferencia liquida de m á s .....................  3.454.355*69

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen áe las 
cuentas respectivas.

Madrid 31 de Octubre de 1876.-= El Ten&áar de libres, Nicanor M artinez.=Y.# B.#— S i la  
tervautar general, #ya«

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Los interesados que á continuación se expresan, acreedo
res al Estado por débitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada al efecto, 
en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se lian emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficina0; en el concepto de que pré- 
yiamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida de
1 as li qui d a- 1N TE R E 3AD O S.

clones.

P R O V IN C IA  DE S E V IL L A .

119.921 Sor María de los Dolores Fernandez.

P R O V IN C IA  DE M ADR ID.

119.992 D. Agustin Grasa.

DIÓCESIS DE A V IL A .

119.923 D. Santos Am o.

DIÓCESIS DE C A R T A G E N A .

119.924 D. José Fernandez.
Madrid 20 de Noviembre de 1876.=E1 Secretario, P. O., Eduar

do Alvarez Quiñones.=V.° B .°=E1 Director general, Presiden
te , Maldonado.

T e s o r e r ía  C e n tra l d e  la  H a o ie n d a p ú b lic a .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 2.de Di
ciembre próximo, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
y  de bonos amortizados de los siguientes vencimientos:

_ De 30 de Junio de 1869, factura núm. 2 del registro de la 
Dirección, importante 50 pesetas.

De 31 do Diciembre de 1869, factura núm. 3 del expre
sado registro, impo dante 30 pesetas.

De 30 de Junio de 1870, factura núm. 3 del mismo registro, 
importante 30 pesetas.

De 31 de Diciembre" de 1870, factura núm. 3 del registro, 
importan te 30 pesetas.

De 30 de Junio de 1871, factura núm. 3 del registro, im 
portante 30 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1871, factura núm. 4 del registro, im 
portante 30 pesetas.

De 30 de Junio de 1872, factura núm. 19 del registro, im 
portante 30 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1872, factura núm. 47 del registro, 
importante 30 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, factura núm. 3.564 de presenta
ción y 41 del registro, importante 300 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 2.192, 2.151, 
2.152, 2.193, 2.060 y 2.069 de presentación, y del 64 al 69 del 
registro, y  del 2.475 al 2.515 de presentación, importantes 
9.885 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números 280, 2.087, 1.318, 
4.507 y 1.843 de presentación y 144 á 148 del registro, y del 
2.133 al 2.213 de presentación, importantes 50.325 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números 1.342, 545, 
1.310, 1.408, 534,1.324, 79, 1.420,10.809 y 565 de presentación, 
y  del 92 ai 103 del registro, importantes 5.320 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas de la segunda emisión, 
números del 353 al 361 de presentación, importantes 4.800 pe
setas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas de la segunda em i
sión, números 82, 37, 76, 137 y 308 de presentación, y 15 al 19 
del registro, importantes 3.975 pesetas.

Y la factura de bonos amortizados, núm. 388 de pre
sentación, sorteo de 27 de Diciembre de 1871, importantes 
25.000 pesetas.

Madrid 30 de Noviembre de 1876.-= SI Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Benicarló y San 
Mateo, sirviendo á Galig y Cervera.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo, y diaria

mente de ida y vuelta desde Benicarló á San Mateo, toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase y con arreglo á las condiciones es
tablecidas para el servicio, distribuyendo en su transito los 
paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y re
comendó los que de ellos partan á otros destinos. ^

2.4 La distancia de 22 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cuatro horas , sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que marcara el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y I ele- 
prafos, y en la cual se fijarán también las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y  extremos de la linea, pu- 
clienclo alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y  á la tercera

falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Castellón.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 1a 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las muletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación corred los  extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.  ̂ # ,

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Castellón.

9.a El contrato durará cuatro añ os, contados ^desde el día 
en que dé princ’pio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación suoerior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la  Administración principal respectiva si sen es- 
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederá con toda oportunidad a 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, o n u 
meran ce  celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por esp a c ió le  tres meses mas 
bajo el mismo precio y condicionesystablei idas, o í aquei 210 
se despidiera á pesar de haber terminado su com prom iso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tacita , quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
¿espedida del servicio se empezarán á contar, para los electos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba e~ aviso en
Dirección general

11, Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta acl contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sm  derecho a in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo■, ei 
contratista deberá contestar dentro del termino de los 45 mas 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene o no a con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y  en caso de
ti va, queda al Gobierno el derecho de subastar nuev«roonte 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirles se m comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sir¿ que tenga 
derecho á indemnización alguna. # , ,

12. Después de rematado el servicio no no ora lugar a re
clamación alguna en el caso poco probable, do que ios^ datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que
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separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en

* 13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el na pul sellado correspondiente. s ■ a última , con 
una de las primeras, se remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra so entregará en la Adminis
tración principa! del ramo por la cual hayan de percibirse los
haberes. , ,

1 4  Contratado el servicio , no se podra este suoarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

15, E l rematante queda sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera do has condicio
nes de este pliego.

46. Si por faltar el contratista ú cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes do aquel Insta el completo resarcimiento.

17. La subastase anunciará en la G aceta y Boletín oficial 
de la provincia de Castellón de la P lana  y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcaldes de Beniearió y San Mateo, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el di a 80 de Di
ciembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen 
d! chas Autoridad es.

1 4  E l tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
8.000 pesetas anuales.

19. Para presentarse corno licitador será condición precisa 
depositar próviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Castellón o en una de las subalternas de Rnntas de Beniearió 
ó San Mateo, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma ele 8C0 pesetas en metálico, ó bien en efectos de 
la  Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. 
Estos depósitos, concluido el acto del remate, serán devuel
tos á los interesados, menos el correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en las oficinas del Gobierno de Castellón para 
su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, can ar
reglo á lo ore venido en la Real orden circular de 84 de Enero 
de 1860.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponerte, por la que conste sio aptitud leg a l, buena conducía 
y que cuenta con recursos p a ra  desem peñar el servicio que 
licita.

Los lidiadoras podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta' 
cion ele documento que lo acredite.

8-1. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observara la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario a caballo desde 
Beniearió á San Mateo y viceversa, por  el precio de pe
setas anua1 e s , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda preposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 80 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más La ove posible se i omitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
L‘np cíen j u a l y rV ftcha lo  de F u  de {874.

Tz® L  de la emxm nacior n u d h  ,en igualmente beneficio
sos drs r ii»[4 proponGo ip , ;u aT i irá en el acto nueva lic.i- 
R  den veiVú pr r r ju d o  do medie hrra entre los autores de 
la, j  IrV qur bul x  i u causad » el cni; aie.

8o, Dualcsrp, j a  que seu.i ir  ̂ icsmRtUs cíe ias proposicío- 
irn que se l  ip n eos o igu 1 icm c bx forme y con copeo do la 

subasta, qmilu siempie re olí’v a da si Ministerio do La Gober- 
rmciuu la libre frtcrllrd de aprcbui ó nr definitivamente el 
acta del remate, teniendo skruprc en cuento- el mejor servicio 
publico.

86. Una vea adjudicado el servicio el rematan te queda en 
la obliga don de satisfacer el importe do la i aserción de este 
pliego en la Gaceta: cuyo justificante de pago deberá exigir- 
sel o en el acto de ce í rey-.r en la Administración principa? de 
Correos las copias do la escritura conformo con lo dispuesto 
por Peal únL.ii ríe 80 de fieíLTiibro de 1875,

Madrid 87 do viixabre de 1876.-^El Director general, G, 
Cruzada,

Condiciones bajo las que se p i l l P a  sol) ¡Fot la conducción 
diar ia  del correo de ida  y vuell i catre Avila v ¡Jijar.
ifi E l contratista se obliga á conducir en carruaje, y dia

riamente de ida y vuelta cerdo AviLi d Boj* r, toda ia coi reo- 
pon dencía y periódicos que L1 fueren entregados, sin  excepción 
de ninguna clase y con arreglo ó, las condiciones ef4abLeu.as 
para el pervRio, distribuyendo» cu fln tránsito Jos p; tes, 
certificados y demás dirigióos a cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos. °

La distancia de {08 kilómetros q ti o comprendo esta con
ducción debe ser recorrida en M horas aurañto les mc*es de 
Mayo á Setiembre inclusive, y ea  13 en los restantes del año, 
sin contar en ambos casos el tiempo que se invierta en las de
tenciones, que marcará el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y en el cual se fijarán tam
bién las ñores de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la  línea, pudiendo alterarlo dicho centro según 
convenga al mejor servicio.

3.3 Mor los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagó.i’¿i el contratista en el papel correspondiente la 
mulla de 10 p esetas  por cada cuarto de lura; y á la tercera falta 
de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquel los púGMoles que se originen al Estado.

4.a Para el LueA desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el núnu-D suficiente de caballerías ma

yores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio de ios Administradores principales de Correos de Avila 
y Salamanca. Los carruajes tendrán almacén capaz para con
ducir la correspondencia e independiente del lugar que ocupen 
los viajeros y sus equipajes.

5/ Es condición indispensable que los conductores de la 
corresponder cía sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Avila y Sala
manca.

9.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho pla^o avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro diiectivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más- 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán ácontar, páralos efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del con- * 
trat'.sta los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determinará á prorata el au
mento ó rsbaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.

18. Despp.es de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
sepáralos puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

1 4  Contratado ei servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. E l rematante queda sujeto á lo prevenido en e lart. 5.° 
¿el Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la  es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de le0 condiciones de 
este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su jeción  contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la'GACF/rA y Boletines ofi
ciales de las prov incias de Á vila y S a lam an ca , y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar arde los’respectivos Go
bernadores civiles y el Alcalde do Béjar, asistidos de los A d
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 80 de 
Diciembre próximo, á la una do la tarde y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

18. E l tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
18.500 pesetas anuales.

13. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar próviamente en una de ias Tesorerías de Hacienda 
pública de Avila ó Salamanca ó subalterna de Rentas de B é
jar, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 1.850 pesetas en metálico, ó l ie n  en efectos de la Deu
da pública al tipo que les esté asignado por las respectivas dis
posición es vigentes, y en les que no lo tuvieren al de su co 
tización en Bolsa el día anterior al fijado para la subasta. 
Esto* dq i tos, concluido el acto del remate, serán devueltos 
á lo i lni(sados, ménos el correspondiente al mejor postor, 
que pul uá en las oficinas del Gobierno que corresponda para 
su i m l i  ación en ia Caja sucursal de Depósitos tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva dei servicio, con 
arreglo 4 lo prevenido en la Real orden circular de 84 de Enero 
de 1860,

80, Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- 
sxndme poi Utra la cantidad en que el licitador se compro
mete d pieslm el̂  servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de per moa auloriz&da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá Ja  cor» a de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de La vecindad del 
proponente, por la que conste bu aptitud legal, buena conducta,
|/ que cuenta con recursos p a ra  desem peñar el servicio que

Les lidiadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona deb’danientelautorizada, prévia presenfa
den de documento que lo acredite.

%L Los pliegos con ias proposiciones han de quedar pre
cie Límente en poder del Presidente de la subasta durante la 
meóla hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

88. mira extender las proposiciones se observara la fór
mula siguiente;

«D. F. de T . , natural d e . , vecino d e .   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Avila á Dejar ppviceversa, por el precio d e .. . .  pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 80

ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente cíe la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose esto á favor del mejor 
postor, sin perjuicio do la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el*expediente a l 
Gobierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874 

8 4  Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio do media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

85. Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio do la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la Gaceta; cuyo justificante de pago deberá exigí rsele 
en el acto de entregar en La Administraeion principal de Cor
reos las copias de la escritura, conformo con lo dispuesto por 
Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

Madrid 87 de Noviembre do 1876 .= E l Director general, G, 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduc
ción del correo de ida  y vuelta en tre Santa Cruz de Tene
r ife , Guim ar y A rico , en la  prov in cia  de C anarias.

I .a E l contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta desde Santa Cruz de Tenerife á Guimar, 
y á caballo y en dias alterne des desde este punto 4 Arico, toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase y con arreglo á las condiciones 
establecidas para el servicio, distribuyendo en su tránsito los 
paquete», certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo ios quede ellos partan á otros destinos.

8.* La distancia de 87 kilómetros que comp. ende esta con
ducción en su primer trayecto hasta Guimar deberá ser recor
rida en tres horas 30 minutos, sin co ífcar el tiempo que se in
vierta en las detenciones, que marcará el itinerario que formo 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en el cual se 
fijarán también el tiempo que ha de invertirse en el segundo 
trayecto de 88 kilómetros hasta Arico y las horas de entrada y  
salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á La tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal descorreos de Canarias; y pres
tándose el servicio hasta Guimar en carruaje, tendrá éste al
macén capaz para conducir Ja correspondencia, é indepen
diente del lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

éfi Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La canfidad en que quede rematado este servicio so 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Santa Cruz de Tenerife.

fifi E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra
ta , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones , el 
contratista tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termi
nado su compromiso, se entenderá que cigue desempeñán
dolo por la tá c ita , quedando en este caso reservado á i a Ad
ministración el derecho de subastarlo' cuando lo crea oportu
no. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar , para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

I I .  Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resuhara de la v a r ación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable do que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

-13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simphes y otra, 
en eí papel sellado correspondiente. E sta última, con una de 
los primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos-y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.^

14  Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

15. E l rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 87 de Febrera de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones ele 
este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con al
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios a i a
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Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta, se anunciará en la G-aceta y Boletín ofi
cial de la provincia: de Canarias y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcalde- 
db G uñar y Arico, asistidos de los Administradores de Cor 
reos de los mismos puntos, el dia 4 de Enero próxim o, á la 
una de la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será ia cantidad de 
£.500 pesetas anuales.

19. Para presentarse- como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería cío Hacienda pública de 
Santa Cr uz de Tenerife ó subalterna de Rentas de Guimar y 
Arico, corno dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
sum a de £50 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización 
en Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta. Estos depósitos, 
concluido el acto del remato, serán devueltos á los interesados, 
jnén os el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno de Canarias para su formalizacion 
en la Caja sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido 
en ’ la Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

£0. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la. vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cum ia con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

£i. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

££. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«D. F. deT ., natural de   vecino de , me obligo á
desem peñarla conducción del correo diario en carruaje desde 
Santa Cruz de Tenerife a Guimar, y alternando desde este 
punto a Arico á caballo y viceversa, por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

mino*, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reuna los requisitos que señala la condición £0, 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

£8. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá
acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos

tor, sirq perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que' determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

£4  Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas clos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media ho*a entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

 ̂£5. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remato, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie 
público.

£6. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la  ̂ obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la Gaceta; cuyo justificante de pago deberá exigí rsele 
en ei acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de £0 de Setiembre de 1876.

Madrid £7 de Noviembre de 1876.—El Director general, G. 
Cruzada.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

S E C C IO N  P R I M E R A .

Besimen de lo satisfecho en la quinta semana por las obras
que m están ejecutando en el Hospital de la Princesa de Ma
drid: y que se publica con arreglo el lo dispuesto en Real órden 
ie  £4 de Octubre último .

Pls. Cs. Pls. Cs.

C a r p in t e r ía ,  p o r  u n  j o r n a l  do  a y u d a n te ,
á  8 p e s e ta s  75  c é n t i m o s ......................................  » 3 ‘7 5

A lb a  in f e r ía ,  p o r  1 8  id . d e  o f ic ia l ,  á  3*o0 i d .  4 2
Por 12 i J. de ayudante, á 8 i d ............................ 86   78
P e o n e s ,  p or  3 6  id . ,  á  £  i d . . . . .  ..........   7 8
I d e m , p or  1 1 8  id ., á  4 7 5  i d ....................................  £ 0 6 ‘5 0

 —  £78*50
A p a r e ja d o r , p o r  s ie t e  id .,  á  £  5 0  i d .......................................  17*50
S o b r e s ta n te ,  p o r  s i e t e  id ., á  3  id .  .................... %i
G u a r d e , p o r  s ie t e  id ., á  £ ‘5 0  i d .  .............     4 7 ‘o 0
A u x i l i a r  fa c u lt a t iv o ,  p o r  s u  g r a t i f i c a c ió n .  •..................... , 4£
Bagado!*, i d ...................................................      4$

6 0 0 ‘£5
m a t e r ia l  m ó t il .

P o r  1 2 0  p o r te s  d e  e s c o m b r o s ........................   1 9 8 4 0

T o t a l ......................................  693*75

Madrid£7 de Noviembre de 1876.«E1 Director general, Ra
món d s  C a m p e a  mor.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.Administración del Correo Central.

Carlas detenidas por falta de franqueo en el dia £9 
de Noviembre ie  1878,

Númevc 860 Antonio Rico.—Burgo de Osina.
881 Ulpiano Alina.—Bofa ños.
862 Eugenio Rodrígálvarez.—Sigüenza.

Número 888 Ecliezarreta y Compañía.—Irura de Tolosa.
364 Encarnación * Merio — Córdoba.
365 Fulgencia Luna.—Bilbao.
366 Jacinto Martin.—Segovia.
367 José del Riego.—Fresnedo.
368 Mateo Rodríguez.—Campo de Villa.
369 Martin de San Merúu.—Ciudad-Real.
370 ■ anuel Martin.—Pamplona.
371 Rosario Dávila.—Ecija.

Madrid 30 de Noviembre de 1878. — El A dm inistrador, 
Marliu Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d el  R e ino .

S e c r e t a r í a  g e n e r a l .—Neg oc i ado  2 .°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este T ribunal, se c ita , llama 
y emplaza por prim era vez á D. Emilio Aguilar, como Conta
dor de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
t i  término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Ga c e t a , se presente en esta Se 
cretaría general por sí ó por medio de encargado á ívcoger y 
contestar al pliego de reparos ocurridos en el exárnen de la 
cuenta del Tesoro local de Puerto-Rico correspondiente al mes 
de Junio de 1867; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £0 de Noviembre de í878.=M anuel Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 6.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Andrés Corral, apoderado de 
la viuda del cuentadante D. Juan José Rosillo, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empeza
rán ú contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e 
t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de la Mesa Maestral de P or
cuna y molino harinero de H artos'(provincia de Córdoba) de 
los años de 18£0 á 18££; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid £0 de Noviembre de 1876.—Manuel Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo, del limo. Sr. Mi
n istro  Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza por segunda vez á D. Lúeas de Mendoza, A dm inis
trador-Depositario de la subalterna do Arecibo, provincia de 
Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar al pliego de reparos ocurridos en ei exárnen de la 
cuenta del Tesoro correspondiente ai mes de A bril de 1867; 
en la inteligencia que de no verificarlo las parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid £5 de Noviembre de 1876.=Mar¿uel Tomó. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este "Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Eduardo de Medina y á D. An
tonio B. Daubon, como Adm inistrador y Contador de Nagua- 
bo, provincia de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los í0  de publicado este ‘anuncio en la G a c e t a , se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta del Tesoro de Naguabo correspondiente al 
mes de Enero de 1867; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £0 de Noviembre de i876.=M anucl Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Guillermo de Láa , como Ad
ministrador - Depcsitaño de Hacienda pública de Ponce, p ro 
vincia de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar al pliego de reparos ocurridos en ei examen de la 
cuenta del Tesoro de la local de Ponce correspondiente al mes 
de Octubre de 1866; en la inteligencia que de 110 verificarlo le 
partirá ei perjuicio que haya lugar.

Madrid £5 de Noviembre de 4876. «M anuel Tomé. —3

Justados eclesiásticos.Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—E.a virtud de 
providencia del limo. Sr. Dr. D. Francisco Gómez Saíazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y su par
tido, se cita, llama y emplaza á Román Ruiz Alejo, natural 
de Valdepeñas, hijo de Andrés y de Luciana Navarro, cuyo 
paradero so ignora, para que en el improrogable término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca, en este Tribunal 
y Notaría del infrascrito á conceder ó negar la licencia p a te r
na que María de los Dolores, su hija y de Carmen Uson, ne
cesita para contraer el matrimonio que tiene proyectado con 
Victoriano Parez y Fernandez, natural de esta Corte, hijo do 
Vicente y de Rafaela; con apercibimiento do que si no com
pareciere dentro de dicho término, sin más citarle ni empla
zarle, se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid ££ de Noviembre de 4876,*-Cárlos Laeaba y Font.

Juzgados de primera instancia. 

Almendraleja.
D. Manuel Cubeils y Ciscar, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto ss cita, llam a y emplaza á 

I los que se crean con derecho á la herencia de Doña Plácida 
j Casillas y Rumo, natural de Salvatierra y vecina de Vi lia Iva, 

en cuya últim a villa fa.leció en £3 de Marzo del año ú lti
mo í 87o sin disposición testam entaría, para que dentro de £0 
dias, contados desde la publicación do este edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en este Juzgado y 
en Jos autos queso instruyen por la Escribanía del infrascri
to actuario sobre abintestado de la expresada Doña Plácida 
CasilJas, á instancia de D. Antonio, D. José, D. Victoriano, 
D. Eduardo, D. Joaquín y D. Pedro Bueno y Casilla?, hijos de 
referida finada y de D. José Casillas y Bueno, como curador 
atl lita n  de la menor, también hija do aquello, Doña Gregoria 
Bueno y CasilJas; pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar; siendo aquellos los únicos herederos que se 
han presentado.

Dado en Almendralojo á 11 de Oe ubre de 1876.-=Manuel 
Cubelis.---El actuario, Antonio Áníolln y Rosoli. —X

B a d a j o z .

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de este 
parlado.

Hago saber que en esto mi Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito penden autos de jurisdicción voluntaria sobre de
claración ele herederos abintustato de D. Juan Leal y García» 
natural de la villa de Feria, en esta provincia, hijo de D. Bar
tolomé y de Doña Dolores, en los cuales por providencia de 
fecha 16 del corriente he mandado que so llame, como por este 
segundo edicto cito, llamo y emplazo, a los que se crean con 
derecho á la herencia del expresado D. Juan, para que compa
rezcan á ejercitarlo en este Juzgado dentro del término de £0 
dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción de esto 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; advirtiendo que se han presentado como herede
ros del finado sus hermanos D. Ramón, Doña Josefa, Doña 
Feliciana y Doña Felipa Leal y García.

Badajoz 18 de Octubre de i876.=M anuel Gallo y R e y .=  
El Escribano actuario, Domingo Bcnitez Font. —X

Pam plona.
D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de Pamplo

na y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jus

to Moren y B orque, hijo de Antonio y María, casado, de 32 
años, capataz que ha sido de brigada y vecino de Zaragoza, 
natural de Torluenga, pequmio de estatura, pelo y ojos negros, 
cara ancha y color moreno, para que á término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á oir una notificación de auto dio- 
tado en la  causa que se lo sigue por defraudación á la Hacien
da pública; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjui
ciamiento crimina], como comprendido en el núm. d.° del ar
tículo i£9 de la misma.

Pamplona 15 de Noviembre de 18'.*0 .= \ 'u l entin M oreno.= 
De su órden, Prim itivo Ezcurra.

S ariñena .
D. Manuel La sala, Juez do primera instancia ce la villa 

de Sariñena y su partido.
Por Ja presente requisitoria y en cumplimiento de lo man

dado en la ley  provisional de Enjuiciamiento crimina], se citó, 
llama y emplaza á D. Simón García, Notario que fue de La- 
naja y posteriormente do Mosqueruela, para que dentro del 
preciso término de 10 dias comparezca en esto Juzgado con 
objeto de recibirle declaración en forma é indagatoria en causa 
que instruyo contra el mismo y otros sobre desaparición de 
documentos y otros delitos; pues si así lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia, y de lo contrario se seguirá la causa ade
lante, parándole el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. P. G.), exhorto y 
requiero, y en el mió pido y suplico á las Autoridades jud i
ciales, civiles y militares, á los dependientes de las mismas 
y agentes do policía judicial se sirvan proceder á la busca, 
captura y conducción segura á este Juzgado a el precitado 
D. Simón García.

Dada en Sariñena á 6 de Noviembre de i 876.-^Manuel do 
La sala .= P o r  mandado do S. S., Francisco Satué.

T alavera  de la  R eina.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Talayera d é la  Reina y su partido.

Por el presente segundo edicto y término de £0 dias se cita, 
llama y emplaza á todas las personas que se crean son dere
cho á los bienes que dejaron á su defunción Doña Antonia 
Negaron y Obanos, y sus des hijos D. Antonio y D. Julián 
Leonardo Sánchez de la P^za y Nogarón, vecinos que fueron 
de Cebolla, para # 3  se personen en este Juzgado legalniente 
representados á de lucir sus acciones en los autos do &hintes« 
tato que cursan en el mismo y Escribanía del refreí;datarlo; 
habiéndolo hecho ya en nomine do D. Emilio, Matilde, María 
del Pilar, Justo y Arito da a María fio la Pureza Sánchez de la 
Poza, hijos do dicha Doña Amito ni a, y en nombre de lo? dos 

\ hijos difunto?, y reclaman do á 2a vez su herencia, su le g iti
mo padre D. J..filan Sanchos de la Poza y González,

Dado en Tala-vera de la Reina á £9 de Noviembre o:e 1876 =  
Sabino Ruiz do Lo ce.“-Por mandado ele B. S„ A.n m-mo Recio.

- P
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B o l s a  d e  M a d r i d .
C o t iz a s  wn> oficial del  d i  a  30 de N o v ie m b r e  de 1876, c o m p a r a d a  

con la  del  d ía  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F osa do s  p ú b l i c o s .  '

jDia 29. Dia 80.

Reata pe rpe tu a  al I por 4 0 0 4  2*50 12*52 4 [2-65-50' 1 ! 2*57 4 [2-55-57 1 [2
42*00

pequeños. 42*45 4 ¿l60
á plazo,  42*80 4.2‘5f-60-67 4 [2

4 2 62 4 [1-55-57 4 [2 
! 2*65-70 fin prox.

I v o l ; -i 2*80 fin próx.
vol. , primas de 80 
y  35 cents.; 42*85 
íin próx. vol, p r i 
m as de 30 y 35 es ;
! 8 0[0 fin próx vol., 
p r im as  cíe 30 j  25 
cents.; 4 2*75 fin pr.  
vol., prima de 40 
cónts ; 4 3*30 í inpr.  
vuL, ¡mimas de 50 

y ¿5 cónts.
idern exte r ior  al 8 por '¡ 00. . . . . . . . .  c . . . . . .  í 3“02 &

pequeños.  » 4 3*20
Bonos del T esoro ,  de 2.000 rs. , 6 po r  400

interés anua l   .........  . . . . .  64 0[0 61 O[0
nc publicado.  » 64*4 0

Idem id,, segunda  e m i s ió n . . . . . . . .   ........... 6P40 64*40-61 C[0-6i*85
no publicado.  61 O[0 »

en cantidades p equeñas . . ' 6 ! ‘4 0 »Cédulas h ipotecar ias  dei Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas,  7 p o r  4 00 de 
interés anual, cupón semestral  y  araort i -
zables en 50 años    ..................   » »

ne publicado.  94*25 94*25 d.
C arpe tas  provisionales de obligaciones del 

Banco y del Tesoro al 6 p o r  4 00, cupón
corr iente,  ser ie in terio r . .   ............ 35*25 8**40-50-25

á plazo. » 85*50 íi'n'próx. vol.
en cantidades pequeñas. S5‘50 85*50

ídem id., serie  e x te r i o r . . . . . . . .   85 0[0 84‘75-S3 0(0
á plazo.  85*50 85*75-40 íin pr .  yl. 

Acciones de c a r re te ra s  generales,  6 p o r  4 00 
anual,  emisión de 1.° cíe Abr il  de 4 850,
de 4.000 r s ............................................................  » 25 0[Q

Obligaciones genera les  po r  ferro-carri les ,
de'2.000 rs., de 1 .° de Julio  de 4 874......... ’ gg 0r0 m  0(0-22*25

no publicado.  »" 22*10
Idem id. emisiones de 4 873............................    ,1 22 0[0 22*10

no publicado. » 22* !0
Idem id. nu evas  de iS76........   24 *90 22*4 5-22
Acciones del Banco de E s p a ñ a ,  .........    1S6‘5G 4 95*75

no publicado.  195*75 4 96 0[0-495*00-60Obligaciones del Tim bre, 9 po r  4 00 in terés.  » »
no publicado.  í 02*25 ¡ »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO.  ̂ B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N EFIC IO .

A l b a c e t e , . . .  » 4[4 _ L e ó n . . . . . . . .  » \ ¡4
A l e o /   » 4(4 L é r i d a . . . . . .  » 4 ¡Q
A l i c a n t e . . . ,  » 4 L o g r o ñ o , . , ,  * 5(8
Almería   » 3y4 d. L u g o . . . . . . .  * 4 pe
Avñia  * 4 [4 M á la g a   » j 4 4 j4
B a d a jo z . , . . .  » 4 [2 M u rc ia . ,   » \ j i
B arce lona . . .  » 4 4¡4 O r e n s e . . , . .  » 4 j2
B éjar   4[2 » O v i e d o   * 4 ip§
Bilbao. . . . . .  » 4 ]2 F a le n c ia . . . .  , » 4
B u r g o s . . , , , .  » 4[2 d. : P a m p lo n a . . .  » 3 t4
C á c e re s . . . . .  p a r .  » P o n te v e d ra .  * 4 p>
Cádiz   v 4 1[2 Sa la m a nc a , .  » 4 y*
C a r tage na . . .  » 4 S. Sebast ian .  a 4
C a s te l l ó n . . .  » 4 [4 S a n t a n d e r . .  » 5 [g
Ciudad-Real..  p a r .  » S a n t ia g o   * 8 j8 d.
C ó r d o b a . . . .  » 4 4¡4 S e g o v ia . . , . .  » 4r4 *
G ó r u ñ a . , . . .  » 8 [l  S e v i l l a . . . . . .  » \ D 4
C u e n c a . . . . .  4 » S o r ia     p a r _ »
Ferro  i  . » 4 [2 T a r r a g o n a , .  » " i jg
G e r o n a , , . .  .» 4 [4 T e r u e l . . . . . .  » 4j3 d.
G i jon     » 4 ¡2 T o l e d o . , . . . ,  4 »
G r a n a d a . . . ,  * 5[8 T udela     »
Cru 2 d a.! a-j a ra .  4 j 4 * V alen c í a . . . .  » 3,4
l ia r  o . . . . . . .  par ,  ■» V a l lado l id . .  y> -i
M i s i v a . . . . .  * 4 í2 Vigo  » 4 4t8
Huesca  1= 4[2 d. "Vitoria  * 4,4
.i a e n . . . -----  » 4 Z am ora   p a r ,  »
Jerez  Fcont. » 3[3 Z a r a g o z a . . .  0 a y

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
P arís 29 Noviembre,

¡3  p o r  100 e x te r io r   á 4 4
re n d í s  españoles, .  (Cupón E nero  de 75.)

f 3 p o r  4 00 in te r io r   á 5

Fondos franceses,  j ? P or J,0°*..........................  á 70*35,( 0 por  4 00........................... á 4 04*50.
Consolidados ing leses ............................................     £ 95 4 1 [16.

C a m b i o s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,
L ondres ,  á 90 días fecha, 48*05 
París,  á 8 dias v i s ta , 501.

O bservatorio de Madrid, 
Observaciones;meteorológicas del dia 30 de Noviem bre de 1876.

^  = = = = = = ^ ^
ALTURA T E M P E R A T U R A

([q[ y humedad del aire.
H O D a s  b a r ó m e t r o  = = = = = = = = = = = = = = = = =  m í b c c i o m  e s t a d o

HUi,A- - reducida á 0» imufannio
y en roilím e- huiaed”  y  6 se  81 TÍent0- dcl c io lo .    tros. c;d0i

6 de  la m .  69S'S3 9'0 S o S. E ? .  B r i s a . Llu«ia .
9 de  la  r a . 6 9 r n  9*7 9 6 S . S . E .  I d e m . .  Idem.

d i  d e l a t a . .  099-20 í 0 '7 ó 0*6 .ó  I d e m . .  Cubierto.
.-ido a . .  699*88 <3*6 41*6 S. O. . .  Id e m ,. I d - l iu v .”
» ao la t . . * » , 44*6 4 4*0 S. S. O. Idem  . .  Nuboso.
9 as la n . . /»2 8l j  9 6 8*8 O. S. O. Idem . .  Idem.

T e m p e r a t u r a  m áx im a  del aire, á la so m b ra ......................... 4 3*7
Idem  m ín im a del  id .............  !!*//.*.*!*** * 6*7D ife re n c ia  .........  7 ¿
Xempera tu í  Ai m áx im a al sol, á 4 *47 metros de la t ie r ra . .  46*0 
Idem id, d en t ro  de un a  esfera de c r i s t a l , . . . . . . .  / .  . * 29*4

D ife re n c ia , .   ...........  . / / / . ' . ! * . ]  4 3*4

Lluvia  en F e  24  pltlni p ~ ho ras ,  o n  mi Km afros 6 4 /pp

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos de la P enínsu la  el dia 30 de Noviembre de 1876.

ALTURA T E M P E R A -  D IRECCION  
b a r o m c i r i -  t u r a

. f í f y . e B g r a í » , .  M  ,UEm  ™ iT'° M “ °
» . t¡eí(0> de! Tiento, de! cielo, de la mar

Iiiuetros.

B i l b a o . . . , , .  751*3 43*0 S   V.° f t e . . Nuboso. . .  Rolla,
S a n ta n d e r . . .  749'6 4 4*6 S. S. O Brisa . . .  L luv io so .. ídem.
O v i e d o . . . . . .  746*5 16*0 S. E . . .  V ienta  *- N u b o s o , . .  »
Goruña (8 h.)
S an t iag o___
Oporlo ...........
L i s b o a . . , . , .  751 9 46*5 S. S. O. I d e m . . .  L luv io so . .  Oleaje,
Badajoz  » 44‘0 S     Id. f t e . . . N u b o s o . . .  »
S. Fern .  (8 h.)
Sevil la ...........
Tari fa
G r a n a d a -----
C a r t a g e n a . . .  75^*9 45*0 N. E . . .  C a lm a . .  Cubierto*.. Plana.,
A l ic a n t e   765*7 4 7*4 N. E . , .  B r i s a . .  . C a s ic ub .0. Rizada
M u rc ia . . . . . .  75738 4 4*9 E. N. E. Idem  . . .  L luv io so ..  »
V a le n c i a . , . .  758*1 43*0 O . . . . . .  í d e m . . .  I d e m   »
Pa lma .........  756 8 4 3‘3 N . . . . . .  C a lm a . .  Casi despF T ran q .a
B a rc e lo n a . . .  757*5 4 0*0 O . . . . . .  Idem . .  C a s ic u b .0. ídem.
Z a ra g o z a . . . ,  . »S o r i a . , , . . . .  75.3*7 6*4 S. E , . .  V ien to . .  Lluvna . . .  »
Burgos. . . . . .  752*8 9 4 S. E . . .  Calma , .  Idem  . . . . .  »
V allado lid . . .  . . »S a la m a n c a . ,  753 0 4 0*4 S. 0 , „ .  B r i s a . . .  L luv io so . .  »
M a d r i d . . . . . !  755 9 9*7 S. S. E. ídem . . .  L lu v ia . . . .  »
E s c o r i a l . . , .  758*4 8*0 O. N. O C a lm a . .  I d e m   »
Ciudad-Real .!  757 6 4 4‘0 S . . . . . .  ídem . . ,  Idem . . . . .  »
A l b a c e t e . , . . !  758*5 4 4 ‘S S. E . B r i s a  . . .  ídem  . . . . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los pa r te s  rec ib idos ,  ayer llovió en A vila ,  Cádiz,  Cuenca,  

G ranada,  Huesca, Jaén ,  Sa la m a nc a ,  Sevil la ,  Soria ,  V alenc ia ,  Z am oia  
y  Zaragoza.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de Madrid.
Del p a r t e  remitido  en este  dia p o r  la In t e r v e n c ió n  del M ercado 

de granos y  no ta  de p rec ios  de  art ícu los de consumo, resu lta  lo s i 
guiente:C arne  de yaca, de  4 3 á 4 4*50 pesetas  la  a r r o b a ,  y  á 4*31 el 
kilogramo.

íd em  de c a rn e ro ,  á 0*57 pesetas  la l ibra ,  y  á í ‘07 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 3*75 á 4 4*50 pesetas  la a r roba ;  á ü 5 j  la li

b ra ,  y  á 4*08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la a r r o b a ;  de 0*24 á 4 pese ta  

la l ib ra,  y de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.
ídem  fresco, de 42*50 á 20 pesetas  la a r ro b a ;  á 0*82 la l ib ra,  y 

á -F76 el k i lógramo,
Idem en canal, de 19*50 á 20 pese tas  la  a r roba .
Lomo, de 4*42 á 4*25 la l i b r a ,  y  de 2*41 á 2*69 el kilógramo.
Jam ón,  de 30 á 35 pesetas  la a r ro b a ;  de 4*25 á 4*75 la l ib ra ,  y  

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
P a n  de  dos l ibras,  de 0*33 á 0 41 y  de 0*44 á  0*47 p e se ta s  el k i ló -  

erarno.Garbanzos ,  de  6 á 4 4*50 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de  0*25 á 0*59 la  l ib ra ,  
y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías,  de 5*50 á 8*50 pe se tas  la a r ro b a ;  de  0*25 á 0*37 la  l ib ra ,  y  
de 0*54 á 0*70 el k i lógramo.

Arroz, de 6 á S‘50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*23 á 0*3 7 la  l ib ra ,  y  
de 0*54 á 0*70 el ki logramo.

Lentejas,  de 5*30 á 6'50 pese tas  la  a r r o b a ;  de  0*25 á 0*29 la l ibra ,  
y  de 0*54 á 0*63 el k i logramo.

C arbón  vegeta l,  á 1*75 pesetas  la a rroba ,  y  á 0*15 el k i lógramo.
Idem minera l,  á 4*25 pesetas  la a rroba ,  y  á 011  el ki lógramo.
Cok, á 4 pese ta  la a r roba ,  y  á 0*09 el ki lógramo.
Jabón ,  de 4 2*50 á 4 7 pesetas la a r roba ;  de 0*53 á 0*68 la l ibra ,  y  

de  4 * 14 á 4 ‘46 el ki lógramo.
P a ta ta s  , de i ‘50 á F75 pese tas  Is  a r ro b a ;  de 0*68 á 0*14 la l ib ra ,  y  

á e  $‘4 8 á r i 9  el ki lógramo.
Aceite, do 20 á 20*50 peset-is l a  a r r o b a ;  de 0*65 á 0'72 la l ib ra ,  

j  de  4 5M0 i  4 6*70 el decali tro.
Yin-i. de @‘5 0 á 4 0 pesetas  la a r r o b a ;  de 0 23 á 0*25 el cuar ti l lo ,  y 

de 4*55 á 6*33 el decali tro.
Petróleo,  á 0*38 pesetas el cuarti llo ,  y  á 7*52 el decá li tro .
Trigo, prec io  medio, 14*94 pesetas  la fanega, y  21*61 el hectolit ro .
Cebada, id.  id., 6*04 pesetas la fanega, y  ¡0*87 el hecto l i t ro .

N ota ,  dieses degolladas en el d ia  de ayer.-—V acas, 4 63 — C a rn e 
ros, 463,—Corderos lechales,  4 00.—T ern e ra s ,  90.— Gsbiitos,  47.—Cer
dos. 410.—T o t a l ,  943.

Su peso en l i b r a s . . .  1 07 947.—Id e m  e n  k i lo g ra m o s . , . .  49,467,
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia  

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS D E  RE CA U D A C IO N . PtaS.CéfltS, PUNTO S D E  REC A UD AC IO N.  PtaS.CéntS.

Toledo ..............................   3.855*88 v e n id o s ............................    »
Segovia  .................   2.036*64 Fábricas  de cerveza:
N o r te .  ................ 6.410*6S p r im e ra  q u in c e n - i . . . »
B i lbao    4.584*59 Fábricas del gas, cok y
A r a g ó n  ....................... 1.247M1 residuos »
V a lenc ia ................................  3.226*30 M a ta d e ro s . . .................... 41 339 95
M ediodía ..............................  4 8.663*3 0   —
C o r re o s ..................................   26*38 T otal............ .... 5 L090
Pozos do n ieve  i n t e r -

Lo que se anunc ia  al público  p a ra  su conocimiento .
M adrid  20 de  N oviem bre  de 4 876 .= fi l  Alca lde .  A. Conde de H e-  redia-Fpúneda,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

MADRID.— La función verificada anteanoche en N o
vedades fué im portan te  en varios sentidos.

Tratábase, en prim er lugar, del estreno de una p ro d uc
ción d ram ática , original de un  escritor m uy conocido por 
su ingenio; ao un periodista notable, pero desconocido casi 
en el tea tro , el Sr. D. José Fernandez Brem on.

Dos h ijo s  es un  cuadro dram ático  escrito con sobriedad 
y desarrollado con sencillez no tabilísim a. Se d iría  que era  
la obra de un  au to r dram ático  avezado en el a rte  de p re 
parar las situaciones, si al propio tiem po no tuviese esa 
irescura , esa espon taneidad , esa verdad  ingeniosa que d i
fícilm ente existen en los autores que conocen los artificios

de la ciencia. Es una obra m ás sen tida que pensada; m ás 
que un  estudio, un a  inspiración.

Si la representación de anteanoche fue im portan te , pues, 
por la  obra m ism a rep re sen tad a , lo fué tam bién  porque 
anuncia  uno de esos talentos dram áticos de buena ley, de 
esp íritu  observador y profundo; uno de esos autores que 
pueden form ar el teatro  n o b le , honrado y v iril que debe 
oponerse á la rebajada l ite ra tu ra  d ram ática  al uso del dia.

E l dram a del Sr. Fernandez Brem on es, á pesar de sus 
cortas d im ensiones, una  obra de m érito  excepcional, y  el 
público lo dem ostró al aplaudir repetidam ente y llam ar á 
la.escena al au tor, saludándole con lág rim as en los ojos y  
bravos en tusiastas.

El últim o aspecto im portan te  de la función fué el des
empeño de Dos hijos por la Sra. Civili. A quella herm osa 
figura d ram ática  de m adre desolada, foco lum inoso de la 
obra, sólo podia ser represen tada por ta i artista . No u n  
profundo estudio, sino profunda in tu ic ió n  del sen tim ien to  
hum ano h a  dem ostrado la que podemos llam ar trág ica  es
pañola. Dulce y te rrib le , severa y a m a n tís im a , sólo ella 
posee las várias inflexiones de voz con que ya in s p ira ' 
asom bro, ya p ie d a d , ya te r r o r : sentim ientos envueltos 
siem pre en inevitable sim patía .

El desempeño de los demás papeles de la obra era de 
verdadera dificultad, que supieron vencer la Sra. Lom bía y 
los Sres. P a lau  , G arcía y Mela representando la obra con 
acierto, y á ellos se debo tam bién el efecto hondo y pa té
tico producido por el dram a.

Anoche se representó por vez p rim era  en el favorecido 
teatro  de Novedades una  parodia de la ap laudida traged ia  
del Sr. Echegarav E l gladiador de R avena  titu la d a  E l Ma
tador de Vallecas. E l num eroso público que ocupaba ^el 
tea tro  celebró y aplaudió los m uchos ó intencionados ch is
tes de que está adornada la obra, llam ando al au to r al te r
m inar la represen tación , m anifestando el ac to r Sr. G arcía 
que era original del Sr. Flores Vallejo, pseudónim o, según 
parece, de un  conocido escritor.

La parodia Todo em pieza  y iodo acaba estrenada en el 
tea tro  E sp a ñ o l, y esc rita  por el Sr. D. C onstan tino  Gil, 
mereció los aplausos de la concurrencia  que asistió  á su 
estreno.

E l caballero de Olmedo es el títu lo  de u n  dram a en un 
ac to , original y en verso, del Sr. D. José H u e rta s , e s tre 
nado en el tea tro  M artin  con excelente éxito. A uto r y ac
tores fueron llam ados al palco escénico por la num erosa  y  
escogida concurrencia  que llenaba el elegante coliseo.

AnunciosR e c u e r d o s  d e  c a z a . — a p u n t e s  d e  c a r t e r a ,  b o s q u e j o s ,
descripcionesr chascarrillos , peripecias, emociones, jactancias y  con

sejos, t ras ladados a la l igera do la m em or ia  al pape l  por el Barón do 
Córtes.Un vo lum en en 4.® con numerosos grabados.  Véndese  al p r e c k  
de  2 pesetas en las p r inc ipa les  l ibrerías.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—SE 
saca á p ublica  subasta el suminis tro de 800 tone ladas  de c a rb ó n  dft 

p ied ra  p a ra  la F ábr ica  de Gas de este Real  P a la c i o , con sujeción al 
pl iego de condiciones que se halla de manifiesto en  esta  In tendencia  
genera],  en la  que t e n d r á  luga r  el re m a te  el d ia  4 4 de Diciembre  próx i
mo, y h o ra  de las dos de  la t a rde .

Palacio 30 de N ov iem bre  de 4 876.=E1 Secre tario ,  Ferm in  Abolla,
—  2

S A N TO S  D E L D IA

Santa  N a ta lia , v iu d a ; San ta  C ánd ida , m á rtir ;  San  Eloy, 
Obispo, y S a n  Egerico.

C u aren ta  Horas  en  la iglesia de N ues tra  S e ñ o ra  de la  Buena  Dicha.

ESPECTÁCULOS.

ü e a t E 4#  ~^No hay función.
IS& pl& ii& l*— A las ocho y  m ed ia .— F un ción  43 de  abono.— 

T u rn o  im p ar .—P rim ero  de t re s ,—A uto  de fé .~ Todo em pieza y 
todo acaba.

I S t e a t r ®  « l e  S E í i r s K n e l a » — A las ocho y  m e d i a . — -F u n c ió n ^
de  abono .—T u rn o  2.° im p a r .—Les pajes del Rey.— L a  lucha aé
rea.— !  Fercci Iiom ani.

T e a í r o  €%& A p o l o . — A las ocho y  m ed ia .—Función  4 8 de abo
no.—Segunda  série .—T u rn o  3." p a r  . —El postilion de la ñioja.— 
G uzm an el Bueno.

s ! @ 1 0 . — A las ocho y  m ed ia .— Función 60
de  abono .— T u rn o  3P— Pepo C a rra n za . -  Baile.— Café de la L i
bertad.

t e a t r o  d e  I t fo v e íIa c I e S e — A las ocho y  media.—Turno 4.°— 
Dos hijos.— El g ladiador de R avena.— El m a tador de Yalleoas.

T e ñ i r á  d e  ^á&a’f i e í S í M l e » .  —  A las ocho y  m ed ia .— Unaloda  
im p ro v isa d a .—A p r im e ra  sangre,— L a  capilla  de L a n u za .— R ^  
g ¡Utos.

E s l a v a o — A. las ocho.—L a  sartén y  el cazo.— Acto de es
cupir al cielo.— Un the dansant.-~Baile.

M a F f Ü M * — A las ocho. — El grano de arena.— Mac-M a- 
l ie n — El caballero de Olmedo.— L a  cam panilla de les apuros.— 
Baile.

x f e s l w  d e  —  (Flor Baja).—A las ocho .— El casero
b u rla d o .—Las dos p erlas.— Los estud ian tes ham brientos.— A v.n 
engaño otro m a yo r .— Baile.


